
A C T U A L I D A D  D E L
D E R E C H O  E N  A R A G Ó N

Con ocasión de la actualidad política 
de nuestro país, consideramos opor-
tuno hacer referencia a una cuestión 
de Derecho constitucional, relativa 
a la repetición de las elecciones. De 
acuerdo con el art. 99.5 de nuestra 
Carta Magna, “Si transcurrido el plazo 
de dos meses, a partir de la primera 
votación de investidura, ningún can-
didato hubiere obtenido la confianza 
del Congreso, el Rey disolverá ambas 
Cámaras y convocará nuevas eleccio-
nes con el refrendo del Presidente 
del Congreso”. Por su parte, nuestro 
Estatuto de Autonomía señala que: “Si 
transcurrido el plazo de dos meses a 
partir de la constitución de las Cortes 
de Aragón ningún candidato hubiere 
sido investido, las Cortes electas que-
darán disueltas, procediéndose a la 
convocatoria de nuevas elecciones” 
(art. 48.3).

Las dos normas señalan un plazo 
de dos meses, pero este plazo no 
empieza a contar desde el mismo 
momento. Por lo que respecta a las 
elecciones generales, la fecha en la 

que el candidato a Presidente del 
Gobierno se somete a la primera 
votación de investidura marca el 
inicio del plazo de dos meses. Por lo 
tanto, tiene que haber habido antes 
debate de investidura y, por ende, 
un candidato a Presidente. Esto 
implica que, en caso de no existir 
candidato, el plazo no empieza a 
correr y podría dar lugar a que la 
situación de interinidad se prolon-
gase indefinidamente. Esto no ocu-
rriría en nuestra Comunidad, porque 
el plazo de dos meses empieza a 
computarse desde la fecha de cons-
titución de la Cámara, por lo que no 
es necesario candidato a Presidente 
ni debate de investidura. 

Por último,  poner de relieve que 
el régimen de nuestro Estatuto de 
Autonomía resulta peculiar, en com-
paración con los de las demás 
Comunidades Autónomas. Así, todos 
los Estatutos de Autonomía prevén 
una regulación similar a la de la 
Constitución, con excepción del de 
Asturias y Navarra.
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David Oroz Alquézar, zaragozano 
de 43 años, fue elegido Presidente 
del Colegio de Graduados Sociales 
de Zaragoza a principios del mes 
de abril, con el propósito de dar 
continuidad al trabajo desarrollado 
por su antecesor, insiste en la 
importancia de la formación 
continua del colectivo, el apoyo a 
los nuevos colegiados y la lucha 
contra el intrusismo en la profesión. 
En esta entrevista, recuerda que el 
Colegio ofrece información laboral 
gratuita a personas sin recursos y 
se lamenta de que las esperas en 
lo Social superen los seis meses.  

1. ¿Cuales son los principales 
proyectos de la Junta que preside?
Queremos continuar el proyecto 
de la anterior junta presidida por 
Don Ignacio Casorrán, gran amigo 
y excelente profesional, que tiene 
como principales ejes, la formación 
de los profesionales y el apoyo a 
los nuevos colegiados mediante 
la bonificación de las cuotas de 
colegiación y la apuesta por la 
formación continuada bonificada.

2. ¿Hacia dónde va encaminada la 
formación que promueve el Colegio?
Por un lado, formación práctica 
impartida por colegiados con 
experiencia en los temas más 
recurrentes de nuestra actividad 
profesional: redactar una demanda, 
gestión de nóminas y seguros 
sociales, cómo llevar a cabo una 
conciliación, etc. Por otro, formación 
teórica sobre novedades legislativas a 
cargo de funcionarios especializados 
de la Administración Tributaria, 
Justicia y la Seguridad Social. Para la 
formación, también mantenemos una 

fluida colaboración con la Universidad 
en beneficio de ambas partes.

3. ¿Cómo cree que está digiriendo 
el sistema judicial los conflictos 
laborales?
Aunque los plazos se han reducido 
un poco, todavía falta mucho para 
que las citaciones estén el día. En 
los casos de despido, que son 
preferentes, se está citando para 
principios del 2017. Son esperas 
muy largas, asfixiantes, para muchas 
personas y familias en situaciones 
muy difíciles que ni siquiera cobran 
paro y viven de los subsidios. Hay que 
decir, sin embargo, que el Fogasa ha 
reducido de año y medio a un tercio 
de  los meses de espera para cobrar 
las indemnizaciones. 

4. ¿Cómo afrontan los Graduados 
Sociales los cambios constantes de 
la legislación laboral?
Somos eternos estudiantes pero 
lo que peor llevamos no es tanto 
los cambios en las normas, como 
los cambios de criterio y que una 
práctica que durante muchos años 
se ha admitido, pase a ser objeto 
de inspección y sanción; sanciones 
que, además, se han multiplicado 
por diez en los últimos tiempos. Por 
otro lado, asumimos que nuestra 
especialización en el tema laboral 
nos exige una atención preferente a la 
formación continuada precisamente 
para ofrecer al cliente valor añadido.

5. ¿Qué valoración hace de la 
aplicación de LEX-NET iniciativa 
para la comunicación de los agentes 
jurídicos con los juzgados, más 
conocida como Papel Cero?
Cuando funcione correctamente 

Lex-net será un gran avance pero, 
por el momento, seguimos teniendo 
que llevar papel en mano cada día a 
los Juzgados. Tampoco ha habido 
formación, que hubiera sido muy útil 
sobre todo para los profesionales 
que, por edad, se han incorporado 
tarde al manejo de las nuevas 
tecnologías. Eso si, hemos notado 
compresión y colaboración por parte 
de los Jueces y Secretarios de los 
Juzgados de lo Social conscientes 
de que este periodo de puesta 
en marcha y adaptación requiere 
flexibilidad por parte de todas las 
partes implicadas. 

6. ¿En qué consiste la actividad de 
asesoramiento en los ámbitos laboral 
y de seguridad social que presta el 
Colegio?
Brindamos información gratuita, sobre 
aspectos básicos de la legislación 
laboral: derechos, obligaciones, 
plazos para hacer reclamaciones, 
etc. Es un asesoramiento previo, 
que no realiza ningún otro colectivo 
gratuitamente, para personas con 
escasos recursos y que, de otra 
forma, estarían desamparadas. 

7. ¿Cómo ha afectado la crisis 
económica a su profesión?
Muchísimo, porque el trabajo de 
los graduados sociales va unido 
a la actividad empresarial y se 
han cerrado muchas pequeñas 
y medianas empresas en los 
últimos años y con ellas, también, 

“TODAVÍA FALTA MUCHO PARA QUE 
LAS CITACIONES EN LOS JUZGADOS 
DE LO SOCIAL ESTÉN AL DÍA”

ENTREVISTA A DAVID OROZ ALQUÉZAR, PRESIDENTE 
DEL COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE ZARAGOZA:
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Lo que 
peor 
llevamos 

no son tanto los 
cambios legales, 
como los cambios 
de criterio, y que una 
práctica admitida 
pase a ser objeto de 
inspección y sanción.

despachos de graduados sociales. 
Además, se ha producido una 
brecha en la incorporación de 
jóvenes profesionales que no han 
podido abrir despachos por falta de 
expectativas. Estos dos factores, 
hacen que no esté garantizado el 
relevo generacional. 

8. ¿Aprecian signos de recuperación?
Hay indicios que nos hacen pensar 
que la situación está mejorando 
pero debemos ser extremadamente 
cautos para evitar cometer errores 
del pasado. Personalmente, de los 
peores años de la crisis he sacado 
algunas lecciones, entre ellas, que 
no todo el mundo vale para montarse 
una empresa y que sacarla adelante 
es más una cuestión de actitud que 
de aptitud.  

9. En este momento, ¿cuál es la 
principal preocupación del Colegio y 
del colectivo que representa?
Un asunto que nos preocupa es 
el intrusismo. Somos conscientes 
de que hay personas que ofrecen 
servicios de asesoramiento y 
gestión en temas de seguridad 
social y laboral sin tener el título que 
habilita para ello ni, por lo tanto, la 
cobertura legal y de responsabilidad  
civil. Lo grave es que el cliente 
desconoce esta circunstancia. La 
Administración no puede mirar 
para otro lado porque la agilidad 
nunca puede ir en perjuicio de la 
profesionalidad. 

El homenaje de los amigos de 
Carlos Carnicer, durante los últimos 
15 años Presidente del  Consejo 
General de la Abogacía Española, 
no se olvidará fácilmente. Su eco 
sigue hoy muy presente, no sólo 
en los ambientes jurídicos, donde 
Carnicer es reconocido por su 
prolongada defensa de la abogacía 
y de los derechos humanos y por 
haber iniciado el camino de muchas 
e innovadoras reformas en ambos 
campos, sino también en sectores 
muy diversos de la sociedad. 
Prueba irrefutable de su bonhomía y 
saber hacer, fue la nutrida asistencia 
al homenaje donde no faltaron 
personalidades de la Abogacía, 
la Justicia, la Universidad y el 
Periodismo. Pero antes de Madrid, 
Carnicer recibió el cariño en casa, 
en su propio Colegio, el  Real e 
Ilustre Colegio de Abogados de 
Zaragoza, donde fue Decano desde 
1999 hasta el año 2001 y donde 
dejó una impronta imborrable que 
han sabido continuar con acierto 
los Decanos que le han sucedido. 
Perseverante e incansable en el 

Invitado por el Embajador de España 
en Suecia, Francisco Javier Jiménez-
Ugarte, el Justicia de Aragón, Fernando 
García Vicente participó en el home-
naje de la Universidad de Estocolmo a 
los hispanistas suecos estudiosos de los 
Fueros de Aragón, Gunnar Tilander y Max 
Gorosch. El Justicia, pronunció una con-
ferencia sobre el Derecho Aragonés y la 
influencia de estos investigadores en su 
estudio y divulgación e hizo entrega a la 
biblioteca de dicha Universidad de varios, 
entre ellos, “El Vidal Mayor”, editado por 
la Diputación Provincial de Huesca que 
quiso unirse al homenaje y la obra “Fueros 
de Aragón miniados. Las imágenes del 
Vidal Mayor”, de Guillermo Fatás. 

Tilander, filólogo e historiador, fue 
Catedrático en Lenguas Romances 
de la Universidad de Estocolmo, y 
dedicó una atención preferente a 

Carlos Carnicer, homenajeado en Zaragoza y Madrid

Aragón, a su lengua y a los textos 
jurídicos medievales. La edición del 
Vidal Mayor, en los años 50, fue su 
obra culminante que mereció los 
elogios de grandes maestros, his-
toriadores del derecho, europeos. 

En cuanto a Gorosch, discípulo de 
Tilander, sobresalió por sus investig-
aciones en el campo de la lingüística y 
recuperó, por encargo de su maestro, 
el Fuero de Teruel como su tesis doc-
toral aparecida en 1950, un Fuero 
correspondiente a la fase de territo-
rialización del derecho aragonés que 
se difundió por distintas comarcas y 
duró tres siglos. El homenaje sueco a 
estos maestros es la continuidad del 
que rindieron las instituciones jurídi-
cas y Administraciones aragonesas 
con motivo del 25 Aniversario del Foro 
de Derecho Aragonés.

ejercicio de sus funciones, abogado 
experimentado y de profundos 
conocimientos jurídicos, Carlos 
Carnicer es además un hombre 
afable y cercano que desde el 
pasado día 3 de marzo da nombre 
al salón de actos del Reicaz. 

Aragón y Suecia, territorios unidos por el Derecho 
Aragónes y los Fueros

C. Carnicer recibe una placa de reconocimiento 
del Decano del Reicaz, A. Morán Durán

J. Fdez. (CGAE) entrega un cuadro muy especial
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DESARROLLO ESTATUTARIO

La actividad legislativa desplegada a 
finales del ejercicio 2015 ha generado un 
hecho excepcional –por inusual– como 
es la tramitación y aprobación, en inicia-
tivas distintas pero solapadas temporal-
mente, de dos leyes que operan diver-
sas modificaciones de los textos tributa-
rios autonómicos: la Ley 10/2015, de 28 
de diciembre, de medidas para el man-
tenimiento de los servicios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y la Ley 
2/2016, de 28 de enero, de medidas fis-
cales y administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Mencionaremos 
brevemente las novedades tributarias de 
las citadas normas, pero no por referen-
cia a la sistemática de las mismas, sino 
por relación a los tributos afectados.

En el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, la principal novedad 
es el establecimiento de nuevos tramos 
en la escala autonómica con tarifas de 
mayor progresividad, de tal manera 
que se aumenta el gravamen para las 
bases liquidables más altas. Además, y 
en clara apuesta por la Sanidad pública, 
se suprime la deducción por primas 
de seguros privados de salud. Con 
un carácter social, se introducen dos 
nuevas deducciones de la cuota: por 
inversión en entidades de la economía 
social y por adquisición de abonos de 
transporte público.

En el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales, se sustituye el tipo impo-
sitivo general del 7 por 100, en el con-
cepto “Transmisiones patrimoniales one-
rosas” de inmuebles, por unos tipos pro-
gresivos que van del 8 al 10% en función 
del valor del inmueble objeto de la trans-
misión. Con ello, el tipo impositivo del 
impuesto se aproxima al tipo reducido 
del Impuesto sobre el Valor Añadido 
para estas mismas operaciones. Por otro 
lado, el tipo impositivo especial aplica-
ble a la transmisión de vivienda como 
pago total o parcial por la adquisición 
de otra, se reconfigura como una bonifi-
cación (del 12,5%, equivalente a un tipo 
del 7%) para esas mismas operaciones, 
siempre que las realicen determinados 
colectivos: menores de 35 años, perso-
nas con discapacidad igual o superior 
al 65% y mujeres víctimas de violencia 
de género. Se trata de una medida de 
carácter social que persigue mantener, 

para estos colectivos, el nivel de tribu-
tación vigente hasta el momento. La 
misma técnica  se utiliza para los supues-
tos de adquisición de vivienda habitual 
por familias numerosas, mediante una 
bonificación en cuota del 50%.

En la modalidad de Actos Jurídicos 
Documentados de este impuesto, 
sobre las primeras copias de escri-
turas y actas notariales sujetas como 
«Documentos notariales», se establece 
el tipo general del 1,5%, en lugar del 
1% vigente hasta el momento, mien-
tras contempla una bonificación del 
60% para familias numerosas.

Las medidas más destacadas en 
el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones son la limitación a bases 
imponibles y patrimonios preexisten-
tes no superiores a 100.000 euros de la 
bonificación en cuota del 65% en adqui-
siciones mortis causa (en el concepto 
“Sucesiones”), así como la minoración a 
75.000 euros de la reducción de la base 
imponible de dicho impuesto a favor del 
cónyuge y de los hijos del donante, y 
otras limitaciones para la bonificación 
del 65% en las adquisiciones inter vivos 
(en el concepto «Donaciones»). Estas 
medidas no tienen un exclusivo funda-
mento recaudatorio: los beneficios fis-
cales previstos, hasta la fecha, en este 
impuesto, privilegiaban especialmente a 
los ciudadanos con más recursos eco-
nómicos y patrimoniales, colectivos con 
mayor índice de riqueza, que por cuestio-
nes de justicia social y fiscal, no pueden 
sustraerse a la contribución general para 
el mantenimiento de los servicios públi-
cos esenciales. En realidad, estos bene-
ficios fiscales favorecían auténticas “pro-
gramaciones fiscales” de los contribu-
yentes, bien para mitigar la carga tribu-
taria de operaciones contemporáneas, o 
bien para eludir en el futuro buena parte 
de la misma. Desde otra óptica, la limi-
tación o minoración de estos beneficios 
no afecta a la mayor parte de ciudadanos 
con recursos escasos o medios, puesto 
que las herencias de tipo “doméstico”, 
las más habituales, no tributarán de 
forma efectiva, o lo harán con un mínimo 
de cuota tributaria.

La medida relativa al Impuesto sobre 
el Patrimonio se limita a fijar la cuantía 

del mínimo exento en 500.000 euros (de 
400.000 a partir de 2017).

En el Impuesto sobre Hidrocarburos se 
establece un tipo de gravamen autonó-
mico para las gasolinas y el gasóleo de 
uso general, que se sitúa en la mitad de 
los límites establecidos por la norma-
tiva estatal, manteniendo sin gravamen 
autonómico el gasóleo de uso agrícola y 
el de calefacción. Además, se establece 
un tipo de devolución para el gasóleo de 
uso profesional, equivalente a la totali-
dad del tipo de gravamen.

En cuanto a los Impuestos 
Medioambientales, se crean dos 
nuevos tributos: sobre determinados 
usos y aprovechamientos de agua 
embalsada –vulgo “hidroeléctricas”– y 
sobre las instalaciones de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión –vulgo 
“tendidos eléctricos”–; al tiempo que se 
recupera el que grava las instalaciones 
de transporte por cable –vulgo “pistas 
de esquí”–, aunque con la ocurrencia de 
“suspender” su vigencia durante 2016 
(¡ya veremos qué sucede en 2017!).

Y la figura estrella es, por fin, la aplica-
ción del Impuesto sobre Contaminación 
de las Aguas (antes “canon de sanea-
miento”) al municipio de Zaragoza, 
aunque con bastantes matices: se prevé 
una bonificación del 60% de la tarifa, 
si bien con carácter transitorio durante 
el año 2016 será del 70%, aplicándose 
este mismo régimen a aquellos otros 
municipios aragoneses que hayan cos-
teado su depuradora con anterioridad. 
Además, se recupera el régimen de 
bonificaciones en este impuesto del que 
venían disfrutando las entidades locales 
con escasa población y que no disponen 
de instalaciones de tratamiento en fun-
cionamiento, con porcentajes que van 
del 60 al 75% de la tarifa. El tiempo dirá 
si esas medidas suponen “el principio 
del fin” del conflicto entre la Comunidad 
Autónoma, de una parte, y de Zaragoza 
(con depuradora) y los pequeños muni-
cipios (sin depuradora), de la otra, o sim-
plemente es “el fin del principio” de un 
contencioso político-institucional que 
dura ya muchos años. 

Finalmente, por lo que respecta a las 
Tasas, subrayar que, con carácter 

Medidas tributarias para 2016
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DESARROLLO ESTATUTARIO

El 3 de febrero de 2016 fue publicada en 
el Boletín Oficial de Aragón la Ley 2/2016, 
de 28 de enero, de Medidas Fiscales 
y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Esta norma ha 
sido dictada al amparo del artículo 38 
de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón, así 
como de las SSTC 316/2011 y 176/2011, 
en virtud de los cuales se podrán aprobar 
leyes de medidas fiscales, organizativas, 
administrativas…. acompañantes de las 
leyes anuales de Presupuestos. 

La Ley 2/2016 tiene dos títulos, el 
primero para incorporar medidas fis-
cales y el segundo título relativo a las 
medidas administrativas. Nos centra-
remos en este segundo bloque, que 
ordena en nueve capítulos las medidas 
administrativas aprobadas.

El primer capítulo del Título II modi-
fica los artículos 37.6 y el 49.2. de la 
Ley 2/2019 relativos al procedimiento 
de elaboración de proyectos de ley y 
de los reglamentos respectivamente. 
El primero incluye expresamente los 
procesos participativos como parte de 
los procedimientos de elaboración de 
los proyectos de ley; mientras que el 
segundo precepto, con la nueva redac-
ción, elimina la posibilidad de sustituir el 
trámite de audiencia por el de informa-
ción pública.

El Capítulo II del Título II recoge las modi-
ficaciones legislativas en materia de 
competencia de economía, industria y 
empleo. En este ámbito se han modifi-
cado diversos preceptos del texto refun-
dido de la Ley del Instituto Aragonés de 
Fomento, así como de la Ley 17/2001, 
de la Plataforma Logística de Zaragoza 
para adecuar las referencias que se 
hacen a los Departamentos concretos 

con referencias genéricas a los depar-
tamentos competentes por razón de l a 
materia y contribuir a la mejor compren-
sión de la norma.

La Ley 7/2005 de horarios comercia-
les se revisa para reducir de 11 a 10  
el número de domingos y días festi-
vos en el que pueden estar abiertos 
al público los comercios. Se modi-
fica el artículo 23 de la Ley 14/2014, de 
Medidas Fiscales y Administrativas de 
la Comunidad Autónoma que a su vez 
modificaba la DA 5º de la Ley 2/2014 
de Medidas fiscales y Administrativas 
para recoger los órganos competentes 
en materia sancionadora, así como la 
graduación de las multas en materia de 
energía y minas.

El capítulo III modifica cinco importan-
tes normas en materia de Hacienda y 
Administración pública.

En materia de ordenación de la función 
pública se deja a la decisión de la 
Administración según criterios organiza-
tivos la posibilidad de que los funciona-
rios en primer destino provisional puedan 
o no participar en convocatorias para la 
provisión de puestos de trabajo de su 
cuerpo o escala. Asimismo se añade una 
DA 22ª para calificar como infracciones 
disciplinarias graves y leves las recogi-
das en el Reglamento disciplinario de 
los funcionarios de la Administración del 
Estado, y remitir a la legislación laboral el 
régimen disciplinario del personal laboral.

El texto refundido de la Ley de la 
Administración se modifica para incluir 
en su articulado el informe preceptivo 
y previo del Departamento compe-
tente en materia de Hacienda cuando 
se proponga la modificación de estruc-
turas administrativas que impliquen 

incremento de gasto. Se aclara el 
régimen personal de las entidades de 
derecho público, que deberán aprobar 
la correspondiente relación de puestos 
de trabajo; asimismo, se delimitan las 
retribuciones del personal directivo que 
será fijado por el Gobierno de Aragón, 
atendiendo a los criterios fijados en al 
Ley de presupuestos.

La Ley 3/2011, de medidas en materia 
de contratación del sector público 
de Aragón se adapta a la Directiva 
2014/24/UE. Se modifica la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria para que 
la aplicación de la dotación anual del 
Fondo de contingencia sea determinada 
por la Ley de Presupuestos.

Por último, en materia de patrimo-
nio se añaden dos nuevo preceptos 
que recogen el procedimiento para la 
declaración como heredera legal de 
la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como los 
efectos de la susodicha declaración ante 
la modificación legislativa estatal.

Las materias de educación, cultura y 
deporte se recogen en el capítulo IV, 
para modificar la composición de los 
Consejos Escolares de Aragón y espe-
cificar el aragonés y catalán como las 
lenguas propias a las que se refiere el 
Estatuto de Autonomía.

El capítulo V sobre modificaciones legis-
lativas en materia de vertebración del 
territorio, movilidad y vivienda  afecta a 
tres normas, que vemos a continuación.
La Ley 10/1992, de fianzas de arrenda-
mientos urbanos y determinados con-
tratos de suministros para facilitar la tra-
mitación de las fianzas, así como aclarar 
la redacción y adecuarlo a la estructura 
organizativa actual.

medidas administrativas aprobadas en la Ley 2/2016, de Medidas de Aragón

general, no experimentan ningún 
incremento, a excepción de las llama-
das “tasas medioambientales” que se 
incrementan moderadamente para su 
adecuación a los costes del servicio. 
En definitiva, como valoración final, 
podemos decir que las “medidas tri-
butarias 2016” implican una “impopu-
lar” subida de impuestos en términos 

generales, que afectará especialmente 
a las rentas con mayor riqueza poten-
cial o con mayor disponibilidad de 
sus recursos, por supuesto, pero que 
también desplegará sus efectos nega-
tivos sobre la “gente común” en actos 
tan ordinarios e imprescindibles para la 
vida cotidiana como son comprar una 
vivienda o acudir al notario, consumir 

agua o echar gasolina. Corren malos 
tiempos para el ciudadano, cuando 
toda gestión pública descansa sobre 
las constantes convulsiones a que se 
someten los recursos tributarios.

Jesús Sebastián Lorente
Jefe de Sección de Régimen Jurídico

Dirección General de Tributos
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DESARROLLO ESTATUTARIO

Con la reciente aprobación del Decreto 
32/2016, de 22 de marzo, que entró en 
vigor el 2 de abril de 2016, se ha dotado 
al Consejo de Transparencia de Aragón 
de una norma que regula su designa-
ción, organización y funcionamiento, 
en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, que ha contado con la partici-
pación de las instituciones y entidades 
que pluralmente lo representan.

El Consejo de Transparencia de 
Aragón, sujeto plenamente a los prin-
cipios de transparencia y participa-
ción, se configura como un órgano 
colegiado, adscrito al departamento 
competente en materia de trans-
parencia y con plena independen-
cia orgánica y funcional, que tiene 

encomendado promover la trans-
parencia de la actividad pública en 
la Comunidad Autónoma de Aragón 
y velar por el cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad activa y 
pasiva de las administraciones públi-
cas aragonesas, con la función des-
tacada de resolver las reclamacio-
nes potestativas que se interpongan 
contra las resoluciones de las soli-
citudes de acceso a la información.

En cuanto a su organización y fun-
cionamiento, de un lado se dota de 
la estructura habitual de Presidencia, 
Vicepresidencia, Pleno y Secretaría, 
cuyos titulares y suplentes serán 
nombrados conforme a las reglas 
establecidas en la norma. De otro 
lado, se establece un mandato de 
cuatro años, renovable por un periodo 
igual y una periodicidad ordinaria de 

las sesiones de carácter trimestral, 
entre otros aspectos regulados como 
las suplencias, vacancias, derechos y 
deberes de los miembros del Consejo 
así como las reglas para su válida 
constitución y adopción de acuerdos 
y la voluntad de impulsar la utilización 
y el empleo de medios electrónicos.

Por último, la Disposición adicional 
primera del Decreto 32/2016, de 22 
de marzo ordena que en el plazo de 
dos meses desde la entrada en vigor 
del mismo habrá de procederse al 
nombramiento del conjunto de los 
miembros del Consejo y a la celebra-
ción de la sesión constitutiva.

 
Eva María Salas Brosed

Asesora Técnica
Secretaría General Técnica

Dpto. Ciudadanía y Derechos Sociales

Decreto 32/2016, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Transparencia de Aragón

El texto refundido de la ley de Turismo 
se revisa para profundizar en el 
proceso de simplificación y reducción 
de cargas mediante la sustitución de la 
autorización por la declaración respon-
sable, o eliminando informes precepti-
vos y reduciendo los requisitos exigidos 
a los actores en el mercado del turismo. 

La Ley de urbanismo es asimismo 
objeto de revisión respecto a la eva-
luación ambiental estratégica del plan 
para que sea conforme a la norma-
tiva básica estatal medio ambiental; 
aademás posibilita que los pequeños 
municipios puedan delegar las competen-
cias en materia de disciplina urbanística. 

En materia de ciudadanía y derechos 
sociales se modifica la Ley 16/2006, de 28 
de diciembre de Protección y Defensa de 
los Consumidores y Usuarios de Aragón 
manteniendo la comunicación previa a la 
puesta en funcionamiento de las gasoli-
neras; de igual modo, se modifica la Ley 
de Servicios Sociales de Aragón concre-
tando las competencias sancionadoras. 

El capítulo VII relativo a las modificacio-
nes en materia de desarrollo rural y sos-
tenibilidad afecta a siete leyes. Algunas 
de estas modificaciones pretenden 

clarificar las competencias orgánicas 
delimitando las que tiene atribuidas el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
o ampliando las que tiene el Instituto 
Aragonés del Agua. Otras de las modifi-
caciones se llevan a cabo para adecuar 
la normativa aragonesa a la básica 
estatal, como la Ley de Calidad alimen-
taria en Aragón, la Ley de Prevención y 
Protección ambiental de Aragón, o la Ley 
de Vías pecuarias de Aragón. Por otro 
lado, se modifica el texto refundido de 
la Ley de Espacios Protegidos estable-
ciendo el silencio administrativo negativo 
de las solicitudes para los usos o activi-
dades en zonas sometidas a la regulación 
de los planes rectores de uso y gestión 
aprobados, o de los planes de ordena-
ción de recursos naturales.

Las materias de innovación, investiga-
ción y universidad también presentan 
modificaciones legislativas. Se modifican 
la Ley reguladora de la entidad pública 
Aragonesa de Servicios Telemáticos y 
del Centro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria de Aragón para que 
sean consideradas medios propios de 
la Administración y de sus Organismos 
Públicos. La Ley 5/2005, de Ordenación 
del Sistema Universitario es objeto 
de modificación de manera que se 

prohíben nuevos grados en centros 
universitarios públicos si hay univer-
sidades públicas que las están impar-
tiendo; además se ordena la plantilla de 
la Agencia de Calidad y Prospectiva uni-
versitaria permitiendo que haya personal 
laboral propio, y personal funcionario y 
laboral de la administración autonómica.

El último de los Capítulo del Título II se 
refiere a las modificaciones en materia 
de sanidad, que introduce cambios 
organizativos en el Consejo de Salud de 
Aragón ampliando su composición, así 
como en la Ley del Servicio aragonés 
de Salud posibilitando la creación de 
unidades hospitalarias con dependen-
cia funcional múltiple prestando asis-
tencia en más de un hospital, sector 
sanitario o área de salud, pero depen-
diendo orgánicamente de un hospital.  
Las infracciones graves y muy graves 
en materia de salud pública se revisan 
para hacer efectivo el Acuerdo de la 
Comisión Bilateral de Cooperación 
Aragón-Estado, de manera que no se 
invadan las competencias del estado 
en materia de productos farmacéuticos.

Susana Martínez García
Asesora Técnica de la Presidencia 

del Gobierno de Aragón
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El Pleno del TC, por unanimidad, ha 
declarado que la ausencia de revi-
sión por un juez o tribunal de algunas 
de las decisiones que, tras la implan-
tación de la nueva oficina judicial, 
recaen en exclusiva en los secreta-
rios judiciales lesiona el derecho fun-
damental a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE) y el principio de exclu-
sividad de la potestad jurisdiccional 
(art. 117.3 CE).

La sentencia, que resuelve una cues-
tión de inconstitucionalidad, declara 
inconstitucional y nulo el primer 
párrafo del art. 102 bis.2 de LJCA, 
según el cual no cabe que el juez 
revise los decretos dictados por el 
secretario judicial para resolver los 
recursos de reposición planteados 
contra sus propias decisiones. 

El Pleno explica que, tras la implan-
tación del nuevo modelo de oficina 
judicial, la toma de decisiones dentro 
del proceso se distribuye entre jueces 
y magistrados, por un lado, y letra-
dos de la Administración de Justicia 
(nueva denominación de los secre-
tarios judiciales), por otro. A los pri-
meros se reserva la función estricta-
mente jurisdiccional: juzgar y hacer 
ejecutar lo juzgado y se les descarga 

de las tareas no jurisdiccionales, que 
asumen los secretarios judiciales. 

La aplicación del párrafo 1º del art.102.
bis.2 a este caso supuso que el deman-
dante de amparo no pudiera recurrir 
ante el juez la decisión del secreta-
rio judicial de fijar la celebración del 
juicio con un plazo de tres años, de 
esta forma sólo habría podido replan-
tear la cuestión en un eventual recurso 
contra la sentencia dictada tras la cele-
bración del juicio, cuando la dilación 
ya se había consumado. La sentencia 
rechaza que la posibilidad de replan-
tear el asunto con posterioridad, en el 
recurso contra la sentencia que ponga 
fin al proceso, salve la constituciona-
lidad del precepto, como alegaba la 
Abogacía del Estado. Según el Pleno, 
“obligar al justiciable a esperar a que 
recaiga la sentencia resolutoria del 
proceso contencioso-administrativo 
para plantear en vía de recurso la even-
tual vulneración del derecho funda-
mental al proceso sin dilaciones inde-
bidas (art. 24.2 CE) vaciaría de conte-
nido la tutela que el TC puede otorgar 
en relación con este derecho funda-
mental”. De acuerdo con la doctrina, 
“carece de objeto alegar la vulneración 
del derecho a un proceso sin dilaciones 
indebidas cuando éstas, de haberse 

efectivamente producido, ya han 
cesado, al haber finalizado el proceso 
judicial”. La sentencia señala que el 
derecho fundamental garantizado por 
el art. 24.1 CE “comporta que la tutela 
de los derechos e intereses legítimos 
de los justiciables sea dispensada por 
los jueces y tribunales, a quienes está 
constitucionalmente reservado en 
exclusividad el ejercicio de la potes-
tad jurisdiccional (art. 117.3 CE)”. “Este 
axioma veda que el legislador excluya 
de manera absoluta e incondicio-
nada la posibilidad de recurso judicial 
contra los decretos de los letrados de 
la Administración de Justicia resoluto-
rios de la reposición, como acontece 
en el cuestionado párrafo del art. 102 
bis 2 LJCA”. 

En conclusión, “el párrafo primero del 
art. 102 bis.2 LJCA incurre en insal-
vable inconstitucionalidad al crear un 
espacio de inmunidad jurisdiccional 
incompatible con el derecho funda-
mental a la tutela judicial efectiva y la 
reserva de jurisdicción a los jueces y tri-
bunales integrantes del poder judicial”. 

Mª Belén Corcoy de Febrer
Asesora Técnica de la Dirección 

Gral. de Relaciones Institucionales y 
Desarrollo Estatutario

“Las decisiones procesales dictadas por los secretarios judiciales 
deben poder ser revisadas por un juez” (STC 58/2016)

El TC estima parcialmente el recurso frente a la Ley de Racionalización 
y Sostenibilidad de la Administración Local (STC 41/2016)

El pasado 3 de marzo el TC dictó la 
primera Sentencia sobre la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local 
(LRSAL, en adelante), que resuelve el 
recurso de inconstitucionalidad que había 
planteado la Asamblea de Extremadura. 
Quedan pendientes por resolver otros 
tantos recursos de inconstitucionalidad 
presentados por 3.000 Ayuntamientos, 
Diputados de los grupos de la oposi-
ción y por los gobiernos y asambleas 
de varias CCAA (Cataluña, Andalucía, 
Navarra, Asturias y Canarias).

En primer lugar, la Sentencia afirma que el 
art. 149.1.18 CE (competencia exclusiva 

del Estado para establecer las bases del 
régimen local) ampara “sin lugar a dudas 
normas básicas tendentes a introducir 
criterios de racionalidad económica en 
el modelo local español” para la consecu-
ción de los principios constitucionales de 
eficacia y eficiencia y “la estabilidad pre-
supuestaria como norma de conducta a 
la que están sujetas las entidades locales 
(art. 135.2 CE)”, que son los fines perse-
guidos por la norma recurrida.

Para resolver las impugnaciones que la 
asamblea extremeña había planteado, el 
TC agrupa los preceptos recurridos en 
cuatro bloques temáticos, tal y como se 
señala a continuación:

1.- Mapa local: en este punto, el Alto 
Tribunal avala la constitucionalidad del 
art. 1.5 LRSAL, precepto que endurece 
el régimen de creación de nuevos muni-
cipios (al exigir, por un lado, un mínimo de 
5.000 habitantes y, por otro, que el muni-
cipio resultante sea financieramente sos-
tenible). Este precepto también incluye un 
nuevo régimen jurídico sobre las fusiones 
voluntarias de municipios, estableciendo 
medidas concretas para incentivarla.

La Sentencia considera que el Estado 
puede desarrollar un modelo municipal 
al amparo del art. 149.1.18 CE, en este 
caso, de reducción del mapa munici-
pal, con el objetivo de dar cumplimiento 
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a los principios de eficacia, eficiencia y 
estabilidad presupuestaria. Por ello, la 
LRSAL establece mayores exigencias 
de población y territorio, además de 
facilitar las fusiones voluntarias de muni-
cipios. Afirma el TC que la legislación 
básica deja amplio espacio para que 
las CCAA establezcan políticas propias 
y que, por ello, no es inconstitucional.

Con la misma argumentación se avala la 
competencia estatal para limitar la crea-
ción de nuevos entes locales menores, 
y por ello se declara la constitucionali-
dad del art. 1.7 LRSAL.

Sin embargo, la Sentencia sí que deter-
mina inconstitucional y nulo el inciso que 
establece que: la supresión de las enti-
dades locales menores ya constituidas, 
cuando no presenten sus cuentas, se rea-
lizará mediante “Decreto del órgano de 
gobierno” de la Comunidad Autónoma 
(disposición transitoria 4ª LRSAL). Afirma 
el TC que el legislador estatal no puede 
predeterminar el órgano que ha de 
acordar la disolución y la forma que ha de 
revestir esta decisión, porque se tratan 
de cuestiones de organización adminis-
trativa de la Comunidad Autónoma.

Por este motivo también se declara 
inconstitucional el inciso que esta-
blece que “el órgano de gobierno de” 
la Comunidad Autónoma es el que 
debe iniciar y resolver el expediente 
de disolución de las mancomunida-
des (párrafo tercero de la disposición 
transitoria 11ª LRSAL).

2.- El bloque de impugnaciones más 
extenso se refiere a la nueva ordenación 
de las competencias locales. Aquí la 
Sentencia realiza una extensa recopila-
ción de la doctrina constitucional sobre 
la materia y describe las líneas maestras 
del nuevo régimen competencial muni-
cipal, resolviendo dudas interpretativas, 
que sirven para desestimar algunas de 
las impugnaciones realizadas a la ley.

En primer lugar, el TC excluye la inter-
pretación de que los municipios solo 
pueden obtener competencias propias 
en las materias enumeradas en el art. 
25.2 LBRL. La Sentencia señala que 
esas materias constituyen “un mínimo” 
y que, consecuentemente, en los 
ámbitos excluidos del listado, las CCAA 
pueden decidir si, y hasta qué punto, 

los municipios pueden tener competen-
cias propias, sujetándose a las exigen-
cias del propio art. 25 LBRL (atribución 
por ley, acompañada de una memoria 
económica que refleje el impacto eco-
nómico y el cumplimiento de los princi-
pios de estabilidad, sostenibilidad y efi-
ciencia, previsión de los recursos nece-
sarios y garantía de que no se produzca 
una duplicidad competencial).

Además, sobre la previsión del art. 7.4 
LBRL que recoge la posibilidad de que 
los entes locales puedan ejercer com-
petencias distintas de las propias y de 
las delegadas, afirma la Sentencia de 
forma literal que “El art. 7.4 LBRL con-
tiene una habilitación  que permite a los 
entes locales ejercer competencias en 
cualesquiera ámbitos materiales”. La 
posibilidad de ejercer estas competen-
cias queda sujeta a exigentes condicio-
nes; entre ellas, informes previos y vin-
culantes de las propias Comunidades 
Autónomas.

No obstante, lo más contundente de la 
Sentencia es en este punto, la decla-
ración de inconstitucionalidad de las 

disposiciones transitorias 1ª, 2ª y 3ª y la 
disposición adicional 11ª de la LRSAL. 
Estas disposiciones prohíben a las CCAA 
atribuir los servicios de asistencia social 
y atención primaria a la salud a los entes 
locales como “competencias propias 
locales”, y regulan el proceso de tras-
paso de los mismos a las CCAA.

Se trata de servicios de competen-
cia autonómica habitualmente des-
plegados en el nivel municipal porque 
así lo decidieron (o permitieron) las 
CCAA (al amparo de sus Estatutos) o 
el Estado (mediante la regulación ex 
art. 149.1.18 CE de servicios mínimos 
y habilitaciones directas) o, simple-
mente, porque fueron desarrollados 
de hecho por los Ayuntamientos.

Explica el TC que el Estado “solo podrá 
atribuir competencias locales específicas, 
o prohibir que éstas se desarrollen en el 
nivel local, cuando tenga la competen-
cia en la materia o sector de que se trate. 
(…) En materias de competencia autonó-
mica, solo las Comunidades Autónomas 
pueden atribuir competencias locales o 
prohibir que el nivel local las desarrolle; 
sujetándose en todo caso a las exigen-
cias derivadas de la Constitución”. En 
consecuencia, se declara su inconstitu-
cionalidad y nulidad, al superar el ámbito 
de lo que corresponde a una legislación 
básica e invadir las competencias auto-
nómicas de asistencia social y sanidad.

Por último, en el bloque dedicado a las 
competencias locales, hay que señalar 
que la Sentencia efectúa una interpre-
tación de conformidad de la disposición 
adicional 15ª LRSAL, que prevé igual-
mente el traspaso a las CCAA de deter-
minados servicios educativos (vigilan-
cia del cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria, cooperar en la obtención de 
solares para construir centros docentes, 
y conservación y vigilancia de edificios 
destinados a centros educativos).

La LRSAL, afirma el TC, incurre en una 
“evidente antinomia”, por cuanto impone 
obligaciones de signo opuesto: las CCAA 
están obligadas, a la vez, a descentralizar 
dichos servicios (de acuerdo con el art. 
25.2.n LBRL) y a centralizarlos (según la 
disposición adicional recurrida). A través 
de una interpretación sistemática, el TC 
salva la constitucionalidad de la dispo-
sición adicional 15ª afirmando que el 
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El Pleno del TC ha estimado par-
cialmente el recurso del Gobierno 
Central contra el Decreto-Ley 
Catalán 6/2013, de 23 de diciembre, 
que modificó la Ley 22/2010, de 20 
de julio, del Código de Consumo de 
Cataluña (LCCC). La norma recurrida 
impide que las compañías suminis-
tradoras corten, por impago de las 
facturas, la electricidad y el gas a las 
personas en situación de vulnerabili-
dad económica.

La sentencia, considera que dicha 
previsión invade la competencia 
estatal básica en materia de régimen 
energético (art. 149.1.25 CE) y con-
traviene la legislación estatal, que ha 
optado por otro modelo de protec-
ción de los consumidores vulnera-
bles, consistente en la financiación 
de parte del precio del suministro. 

El conflicto competencial planteado, 
se refiere al sistema de obligaciones y 
derechos de las empresas comercia-
lizadoras de electricidad y gas. Tras 
su reforma por el Decreto Ley recu-
rrido, el Código de Consumo catalán 
establece que, en el supuesto en que 
se produzca el impago, las compa-
ñías no podrán interrumpir el sumi-
nistro a las personas en situación de 

vulnerabilidad económica y a deter-
minadas unidades familiares; asi-
mismo, deberán aplazar y/o fraccio-
nar la deuda pendiente.

La regulación de esta materia se 
contiene en las Directivas Europeas 
2009/72/CE y 2009/73/CE, que 
exigen a los Estados miembros la 
adopción de medidas para prote-
ger a los consumidores vulnerables, 
fijando también obligaciones al res-
pecto a los comercializadores de 
electricidad y gas.

Al haberse transpuesto ambas direc-
tivas a través de la Ley del Sector 
Eléctrico y de la Ley del Sector de los 
Hidrocarburos, dice el TC, el Estado 
opta “por la protección del consumi-
dor vulnerable mediante un sistema 
de bonificación a través de la finan-
ciación de parte del precio del sumi-
nistro de la electricidad y del gas y no 
mediante el establecimiento de prohi-
biciones de desconexión del suminis-
tro (…)”. La finalidad que justifica “la 
consideración del bono social como 
una obligación de servicio público 
(art. 45 LSE)” es, precisamente, la 
de “garantizar el suministro”. Esta 
solución, es acorde con la norma-
tiva europea. 

La legislación estatal, afirma el TC, 
establece un régimen “de obligacio-
nes y cargas a los sujetos que inter-
vienen en el sistema eléctrico” en 
el marco de la competencia que la 
Constitución reserva al Estado en su 
art. 149.1.25. 

Una vez determinado que la compe-
tencia corresponde al Estado, la sen-
tencia señala que la reforma recurrida 
incumple las normas estatales: LSE 
y LSH al “imponer a las empresas 
comercializadoras el suministro de 
electricidad y gas pese al impago”, lo 
que supone el establecimiento de una 
prohibición que es “incompatible con 
las previsiones básicas, que optan por 
un diseño de protección del consumi-
dor vulnerable a través de la bonifica-
ción del precio del suministro”. 

En conclusión, los preceptos impug-
nados (párrafo 2º del apartado 6 y el 
apartado 7 del art. 242 4 de la LCCC, 
introducidos por el art. 2 del Decreto 
ley recurrido) son declarados incons-
titucionales y nulos. 

Mª Belén Corcoy de Febrer
Asesora Técnica de la Dirección 

Gral. de Relaciones Institucionales y 
Desarrollo Estatutario

Declarada inconstitucional la imposición, por Cataluña de la 
obligación de suministro de electricidad y gas “pese al impago”, a las 
empresas comercializadoras. (STC 62/2016)

legislador básico no ha obligado a las 
CCAA a centralizar las tareas; antes bien, 
están obligadas a asegurar que los muni-
cipios dispongan “en todo caso” de com-
petencias propias dentro de ellas.

3.- El tercer bloque temático se dedica 
al plan económico-financiero que 
deben ejecutar los entes locales cuando 
incumplen los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, o de deuda pública 
o de regla de gasto (art. 1.30 LRSAL, 
que introduce el art. 116 bis LBRL). 
Entiende el TC que la LRSAL desarro-
lla y complementa la Ley Orgánica de 
Estabilidad Financiera, por lo que no 
vulnera la reserva de ley orgánica del 
artículo 135 de la Constitución.

4.- Por último, sí que declara la 
Sentencia inconstitucional el sistema 
de compensación económica, pre-
visto en el art. 57 bis LBRL, introducido 
por el art. 1.17 LRSAL.

Este precepto regulaba un supuesto 
de compensación “triangular”, al auto-
rizar al Estado a aplicar retenciones a 
las CCAA ante el incumplimiento por 
parte de éstas de sus obligaciones de 
pago frente a los entes locales. La previ-
sión controvertida regulaba la retención 
bajo la forma de “cláusula de garantía” 
que, por un lado, autorizaba al Estado 
a aplicar deducciones en las transferen-
cias que correspondían a las CCAA por 
aplicación del sistema de financiación 

autonómica y, por otro, a poner las can-
tidades retenidas a disposición del ente 
local acreedor. Esta cláusula, además, 
operaba al margen de la voluntad de las 
partes, era imperativa.

La Sentencia afirma la inconstitucio-
nalidad del precepto por cuanto incide 
directamente en una materia, las rela-
ciones financieras del Estado con las 
CCAA, cuya regulación exige que se 
lleve a cabo mediante una ley orgánica 
(art. 157.3 CE).

Elena Marquesán Díez
Asesora Técnica de la Dirección 

Gral. de Relaciones Institucionales y 
Desarrollo Estatutario



SENTENCIAS DE TRIBUNALES DE ARAGÓN

Sentencia nº 5/2016 de la Sala de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón. Recurso de Casación 
52/2015. Ponente: Ilmo. Sr. D. Ignacio 
Martínez Lasierra.

El supuesto de hecho analizado en el 
recurso de casación estimado con-
siste en el ejercicio de una acción de 
retracto de abolorio sobre un edificio y 
la parcela anexa al mismo destinada a 
jardín y piscina, de naturaleza urbana 
y registralmente independiente que, 
según la retrayente, debía tener la con-
sideración de “parte del edificio” a que 
hace mención el artículo 589 del Código 
de Derecho Foral de Aragón de 2011 
cuando señala que “son bienes de abo-
lorio los inmuebles de naturaleza rústica 
y los edificios o parte de ellos,..”.

Respecto a ese concreto elemento 
objetivo, la sentencia constata que 
la finca-jardín (de naturaleza urbana 
y, por ello, inicialmente no retrai-
ble), pese a ser registralmente inde-
pendiente, está unida a la casa o 
inmueble familiar con la que cons-
tituye una unidad física y catastral 
y fue transmitida como un todo con 

aquella por un único precio, por lo 
que debe tener la consideración, a 
los efectos del derecho de abolo-
rio, de “parte del edificio”, al ejerci-
tarse el retracto sobre ambas fincas 
de forma conjunta.

Quizás la mayor novedad de la senten-
cia estudiada es que por primera vez se 
analiza la eliminación de la “moderación 
equitativa” que la antigua Compilación 
Aragonesa le otorgaba a los Tribunales 
de Justicia en relación al elemento sub-
jetivo del retracto. Y, en este sentido, y 
siguiendo la idea contenida en el preám-
bulo del Código de Derecho Foral de 
Aragón, la Sala concluye que en la regu-
lación actual el ejercicio del derecho de 
retracto no exige otros requisitos que 
los legalmente establecidos, entre los 
que no se encuentra la afección subje-
tiva del retrayente, por lo que su exigen-
cia en la sentencia de alzada vulnera lo 
establecido en el artículo 589 del citado 
texto legal.

Añade el Alto Tribunal que la supre-
sión de la facultad moderadora tiene 
su justificación, precisamente, en obje-
tivar los requisitos exigibles (parentesco 

y permanencia en la familia), debiendo 
tenerse en cuenta también, a estos 
efectos, la prohibición para el retrayente 
de enajenar el bien adquirido durante 
cinco años (artículo 596.3 CDFA). 

Por último, respecto al elemento formal 
del plazo para ejercitar el derecho de 
tanteo, interesa destacar que la sen-
tencia analizada, al ratificar la dictada 
en primera instancia, avala una ante-
rior doctrina (SAP Zaragoza de 23 de 
Junio de 1989 y SAP Huesca de 14 de 
Enero de 1991) en virtud de la cual no 
se puede atribuir el carácter de noti-
ficación fehaciente que exige el artí-
culo 594 del CDFA ni a la notificación 
verbal ni a la telefónica, ni tampoco a 
la verificada por carta, añadiendo que 
tal notificación ha de ser completa, en 
el sentido que debe expresar el precio 
y las demás condiciones esenciales del 
contrato, por lo cual no puede acep-
tarse la manifestación, aún pública, de 
la intención futura de enajenar sin pre-
cisar precio ni condiciones.

Pablo Solá Martí
Abogado Socio de Lacasa Abogados, 

Palacios & Partners

Se plantea ante el Juzgado de Primera 
Instancia nº15 de Zaragoza una 
demanda de juicio ordinario, posterior a 
un procedimiento monitorio (al que solo 
se había opuesto una de ellas) contra 
dos personas físicas. Se reclamaba la 
cantidad de 45.042, 31€ más intereses 
moratorios pactados. Fundamentan su 
reclamación en un contrato de prés-
tamo intervenido por notario con fecha 
20 de octubre de 2006, por importe de 
38.042 euros a devolver en 480 cuotas 
mensuales. Es de destacar que la can-
tidad reclamada surge de un certifi-
cado de la actora que estaba interve-
nido por fedatario público y se acom-
pañó a las actuaciones. Uno de los 
demandados se opuso a la demanda y 

solicitó la desestimación de la demanda 
y además formulo reconvención solici-
tando la declaración de nulidad del con-
trato de préstamo en base al artículo 1 
de la Ley Azcarate, como petición prin-
cipal y además de forma subsidiaria se 
solicitaba la nulidad de varias cláusulas 
del contrato por abusivas.

La sentencia del Juzgado con la prueba 
documental aportada a las actuacio-
nes y tras haber requerido a las partes 
para justificar la entrega de fondos a 
los demandados, llega a la conclusión 
de que la cantidad objeto del préstamo 
(38.042 euros) no fue entregada a los 
demandados ni se destinó para pagar 
gastos que incumbían a los prestatarios, 

por lo que en base a la Ley Azcarate se 
trataba de un contrato nulo y ello a pesar 
de la póliza estaba intervenida por feda-
tario, en la que se hacía constar que los 
prestatarios habían recibido los fondos. 
Tal declaración de nulidad beneficia 
a la totalidad de los deudores, por lo 
que también al deudor que no se había 
opuesto al monitorio y por tanto se había 
iniciado el procedimiento de ejecución en 
su contra. Así, se desestima la demanda 
y se estima íntegramente la reconven-
ción con expresa condena en costas en 
ambas.- Dicha sentencia es firme, por 
no haberse recurrido por la parte actora. 
     
  Pilar López Mateo 
   Abogado

Orden Jurisdiccional CIVIL

El retracto de abolorio y sus nuevos elementos en el Código de Derecho Foral de Aragón

Nulidad de préstamo personal en base a la ley AzcÁrate

10

A C T U A L I D A D  D E L  D E R E C H O  E N  A R A G Ó N  |  M AY O  2 0 1 6



SENTENCIAS DE TRIBUNALES DE ARAGÓN

La Sala de lo Penal de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza condenó a un 
administrador de fincas como autor 
responsable de un delito de apropia-
ción indebida en virtud de la existencia 
de percepción de cantidades mediante 
recibos girados a la misma, al margen 
de la cuota ordinaria de administración. 
La defensa en el curso de la fase de ins-
trucción justificó documentalmente el 
origen y motivo de dichas percepcio-
nes que atendían a actuaciones pro-
fesionales al margen de concepto de 
“administración ordinaria“, aportó las 
normas de honorarios del Colegio de 
Administradores de Fincas que con-
templan y permiten dichas percepcio-
nes adicionales e igualmente aportó 
informe elaborado por Economista 
y Administrador de Fincas en el que 
advertía de que todo percibo atendía a 
la realización de una encomienda por y 
para la administrada. 

El Tribunal Supremo en Sentencia 
de 4 de febrero de 2016 estima el 
recurso y absuelve al recurrente del 
delito imputado. 

El Alto Tribunal a la alegación de 
infracción del principio de presun-
ción de inocencia señala que la valo-
ración actividad probatoria “ha de 
venir revestida de razonabilidad en 
el establecimiento de los hechos que 
externamente la justifican, y de cohe-
rencia … A lo que ha de añadirse 
que la inferencia sea concluyente en 
cuanto excluye alternativas fundadas 
en razones objetivas razonables“. 

Para el control de tal condición señala 
“ha de acudirse a la motivación 
expuesta por el órgano jurisdiccional 
que decide la condena cuestionada … 
Importa de ésta, más que la subjetiva 
convicción del Tribunal, la objetividad 
que le confiere su acomodo a criterios 
objtetivos suministrados por la lógica y 
la experiencia“. 

Descendiendo a los hechos que enjui-
ciaba la Sentencia critica que “la 

sentencia de instancia excluye de toda 
consideración el informe pericial de 
la defensa, al que ni siquiera cita en el 
elenco de medios que dice atendidos 
para formar criterio“ y añade que en 
la fundamentación de la Sentencia de 
la Sala Provincial la misma “se limita a 
indicar cuál es el medio de prueba aten-
dido pero sin argumentar las razones de 
convicción al respecto. Particularmente la 
preferencia conferida a alguno de los tes-
tigos frente al acuerdo de encargo de tal 
administración en acta de 24 de febrero 
de 2011 que la sentencia ni siquiera 
cita. O la preferencia del testigo acusa-
dor respecto a lo dicho como tal testigo 
por quien sucedió al acusado o fue presi-
dente de la Comunidad. Que la sentencia 
tampoco cita en modo alguno“. 

Por lo que se refiere a partidas abo-
nadas al acusado mediante genera-
ción de recibos girados a la cuenta de 
la Comunidad indica que “concluye 
la sentencia que aquellos cargos de 
los que no se encuentra en la prueba 
el documento concreto que lo avale 
forzosamente era indebido, y por eso 
mismo, revela una apropiación indebida 
de lo cargado en la cuenta bancaria. 
Pero no entra a examinar las razones 
del acusado para justificar su devengo: 
honorarios acomodados a normas de 
los API, u otros ajenos a su labor como 
administrador de fincas. Tampoco jus-
tifica el dato configurador del contenido 
de la función de administrador, atribu-
yéndole a éste unas obligaciones sin 
que conste el hecho relativo a tal con-
figuración. Lo que trasciende a la afir-
mación de no exigibilidad de varias 
partidas cobradas por el acusado. 
Finalmente, en cuanto a los abonos 
que reflejan los apuntes de contabili-
dad bancaria a favor del acusado …, la 
sentencia sigue igual método para argu-
mentar lo que estima ilícitamente apro-
piado. Tilda de tal aquello de los que 
no encuentra elemento probatorio que 
predique el hecho que lo justifique. Pero 
no rebate la sentencia los argumentos 
expuesto por la defensa del acusado 
sobre las razones que avalarían el cargo 

bancario a favor del acusado contra la 
cuenta de la Comunidad“. 

Con relación a la presencia del elemento 
subjetivo de lo injusto del tipo penal el 
Tribunal critica lo que considera “una 
total ausencia de imputación, y mucho 
más de argumentación de su existencia 
… En ningún momento de la declara-
ción de hechos probados se afirma que 
el acusado supiera que las percepcio-
nes que se le reprocha no le correspon-
dían. Menos aún se dice que el cobro 
lo fuera para su enriquecimiento cons-
cientemente ilícito. Muy al contrario la 
sentencia, salvo escasas partidas, afirma 
que, cuando se disponía del dinero por el 
acusado se dejaba constancia de la pro-
testa del título tal percepción“. 

Finalmente el Tribunal determina que 
la “convicción que el Tribunal expone, 
sobre los datos esenciales determi-
nantes de la exigibilidad de los cobros 
llevados a cabo por el acusado, no 
merece la calificación de certeza obje-
tiva. Por un lado por el total despre-
cio que la sentencia hace de los ele-
mentos de descargo que no valora y 
menos aún contrapone a los elemen-
tos de cargo a los que sí dice atender. 
Muy particularmente los encargos para 
llevar a cabo las actividades que el 
penado dice haber asumido y ejecu-
tado, y que hemos dejado expuestos. 
En otros casos los criterios valorativos 
son difícilmente asumibles. En efecto, 
una cosa es que una anotación contable 
no exteriorice la razón de su extensión 
y otra es que no exista tal razón. … Y 
en otros, al fin, la prueba practicada no 
es de menor fuerza de convicción que 
la unilateral que la sentencia asume. Asi 
no cabe despreciar el informe pericial 
de la defensa sin razonar la preferen-
cia por el contenido del informe peri-
cial de la acusación. Tanto más si éste 
es objeto de fuertes reducciones en sus 
contenidos en definitiva admitidos por 
el Tribunal de instancia“ 

Juan Carlos Urcola Ruiz 
Abogado del REICAZ

Orden Jurisdiccional PENAL

APROPIACIÓN INDEBIDA
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Orden Jurisdiccional CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

La regulación de una fase de entrevista 
en los procesos selectivos de determi-
nadas categorías de profesor universi-
tario ha dado lugar ya a una toma de 
posición del mismo TSJ de Aragón, al 
establecer el carácter obligatorio de la 
entrevista de acuerdo con los Estatutos 
de la Universidad de Zaragoza.

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, 
ninguna de las partes discutía la obli-
gatoriedad de presentarse a la entre-
vista. En efecto, el objeto de debate 
giraba en torno a la determinación de 
los efectos de no presentarse ante la 
Comisión selectiva a la hora indicada 
por parte de un aspirante que fue final-
mente nombrado para la plaza, toda vez 
que la parte demandante objetó que 
se le permitiera realizar la entrevista a 
dicho señor, una vez que el resto de 
los concursantes habían efectuado tal 
entrevista por su orden y sin que se les 
comunicara nada al respecto (al menos, 
formalmente).

La pretensión esgrimida en la Demanda 
era de plena jurisdicción porque, no 
sólo se solicitaba la anulación del 
proceso selectivo, sino también que 
se acordara judicialmente el decai-
miento de los derechos de la persona 

nombrada, lo que determinaría el nom-
bramiento del recurrente. Frente a ello, 
la Universidad defendió que, a lo sumo, 
nos encontraríamos ante una irregu-
laridad no invalidante, así como se 
invocó el principio de confianza legí-
tima a favor de la persona que  fue 
nombrado profesor, ya que dicho 
señor había comentado a un miembro 
de la Comisión la posibilidad de que se 
retrasara y el miembro de la Comisión 
se lo había consentido.

El Juzgado, en su respuesta, consideró 
que la Administración había infringido 
varios principios rectores de los proce-
sos selectivos de personal público. De 
entrada, la actuación de la Comisión 
había supuesto que los otros concur-
santes no pudieran presenciar la entre-
vista de quien obtuvo la plaza, lo que 
resultaría contrario a los principios de 
publicidad y transparencia de los pro-
cesos selectivos. Además, se entendió 
que se vulneró el principio de acceso 
en condiciones de igualdad al empleo 
público, en la medida que la persona 
que fue propuesta para ocupar la plaza 
disfrutó en la práctica de un doble lla-
mamiento para la realización de la 
entrevista. Adicionalmente, se rechazó 
que pudiera alegarse el principio de 

confianza legítima (en función del 
consentimiento de un miembro de la 
Comisión para que el aspirante pudiera 
retrasarse en la entrevista), ya que tal 
principio no puede alegarse con éxito 
cuando su reconocimiento supondría 
desconocer los otros principios referi-
dos (publicidad, transparencia e igual-
dad en el acceso al empleo público). 
Sin embargo, la Sentencia no llegó a 
reconocer la situación jurídica subje-
tiva reclamada por el actor, esto es, 
que se declarara que la persona bene-
ficiaria de un doble llamamiento per-
diera todo derecho en el proceso selec-
tivo de autos, debido a que, frente a lo 
que ocurre en numerosas convocato-
rias, las bases no establecían que la 
incomparecencia a la entrevista (salvo 
fuerza mayor) supusiera una renuncia a 
la participación en las pruebas.

De ahí que se acordara una retroacción 
de las actuaciones, al objeto de que se 
celebrara nuevamente la fase de entre-
vista de los dos afectados, pero con 
pleno respeto a los principios que la 
Sentencia consideró violados.

Javier Oliván del Cacho.
Magistrado. Juzgado Contencioso-

Administrativo nº 1 de Zaragoza.

El TSJ de Aragón viene a recoger la 
doctrina que sobre la motivación de 
actos administrativos exige el art. 54 de 
la LRJAP-PAC, respecto de los ceses 
cuando la cobertura del puesto se ha 
llevado a cabo por el sistema de la libre 
designación.

En efecto, indica la Sentencia que la 
inamovilidad de los nombramientos 
inherente a la provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios 
que han sido cubiertos mediante con-
curso, como sistema normal de provi-
sión, desaparece cuando la cobertura 
se ha producido por la vía de la libre 
designación, ya que, en este caso debe 

entenderse el nombramiento como un 
acto administrativo singular y específico 
dentro de la categoría de los actos dis-
crecionales (art. 54.f LRJ-PAC), consis-
tiendo esa singularidad en que el nom-
bramiento se basa en la confianza en la 
persona designada para el desempeño 
de unos determinados fines públicos, 
por lo que esa relación de confianza 
sólo la puede apreciar la autoridad que 
verifica su nombramiento. Entiende la 
Sentencia que esos actos forman parte 
de la potestad de autoorganización que 
ampara a la Administración Pública, y 
al estar basados en la confianza, si 
cambian las circunstancias que deter-
minaron el nombramiento, como puede 

ocurrir con los cambios de gobierno, la 
persona designada puede ser cesada 
cuando se entienda que ya no concu-
rren en ella las condiciones necesarias 
que determinaron su designación.

Por lo tanto, respetándose los elemen-
tos reglados en el nombramiento, el 
mismo y su cese tienen carácter discre-
cional, al depender, aunque de manera 
provisional, de la especial confianza 
que se deposita en la persona desti-
nada para el desempeño del cargo.

Susana Hernández Bermúdez
Letrada de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.

Comparecencia tardía en la fase de entrevista de un proceso selectivo

La motivación en los ceses de los puestos de libre designación
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Orden Jurisdiccional CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

La Sentencia del TSJ de Aragón, recaída 
en sede de Recurso de Apelación, se 
pronuncia sobre la validez de la sanción 
impuesta al actor por el Departamento 
de Medio Ambiente por la comisión de 
diversas infracciones en materia de 
caza, con imposición de una multa de 
28.150 €, la exclusión de sorteos para 
obtener permisos para la práctica de la 
caza en cotos sociales y reservas de 
caza existentes en Aragón durante 5 
años, así como una prohibición de cazar 
de 3 años, todo ello por la comisión de 
la infracción muy grave del artículo 84.3 
de la Ley 5/2002 de Caza de Aragón.

La Sentencia del TSJA analiza en primer 
lugar la posible irrecurribilidad de la 
Sentencia del Juzgado, concluyendo 
que sí es recurrible, ya que la cuantía 
del proceso resultaba indeterminada, 
puesto que el objeto del recurso frente 
a la resolución sancionadora, compren-
día no solo la sanción pecuniaria, sino 
también la exclusión de sorteos para 
obtener permisos para la práctica de 
la caza en cotos sociales y reservas 

de caza existentes en Aragón durante 
5 años, así como una prohibición de 
cazar de 3 años, cuestiones últimas 
que afectan a pérdidas de derechos. El 
TSJA analiza a continuación el objeto 
del recurso de apelación, concluyendo 
que su finalidad no es una revalorización 
de la prueba practicada, sino constatar 
si ha existido en el expediente prueba de 
cargo suficiente para desvirtuar la pre-
sunción de inocencia, principio consti-
tucional del proceso penal, que también 
rige para las resoluciones administra-
tivas sancionadoras como la del caso 
de autos. 

El Tribunal constata que existe sufi-
ciente prueba de cargo para desvir-
tuar la presunción de inocencia, ya que 
Agentes del SEPRONA de la Guardia 
Civil y Agentes de Protección de la 
Naturaleza del Gobierno de Aragón 
observan los movimientos del recu-
rrente y otro cazador, escuchan un 
disparo, localizan restos de la presa 
abatida, intervienen para identificarlos 
formalmente, lográndolo respecto del 

otro cazador pero no del recurrente, ya 
que, a pesar de ser también detenido, 
utilizando una estratagema logra huir, si 
bien sí que ha sido identificado física-
mente por los agentes en esa interven-
ción en el día de los hechos. 

Y tras realizar posteriores gestiones 
para lograr su identidad, a saber, iden-
tificaciones fotográficas, donde es reco-
nocido sin género de dudas por cinco 
de los agentes actuantes (mostrando 
duda otros dos entre el recurrente y otra 
persona), expresando además detalles 
identificadores. Y así se constata la par-
ticipación del recurrente en los hechos, 
sin que la coartada pretendida por el 
recurrente ni el resultado de la prueba 
testifical practicada a instancias del 
mismo, sea suficiente conforme a los 
datos concretos que obran en autos, 
para desvirtuar la legalidad de la reso-
lución sancionadora. 

Diana Lázaro Laguardia
Letrada de la Comunidad Autónoma 

de Aragón

El TSJ de Aragón desestima la reclama-
ción de responsabilidad patrimonial for-
mulada contra la Administración sani-
taria con motivo de la rotura del mate-
rial de osteosíntesis implantado en una 
paciente para el tratamiento quirúrgico 
de su fractura, material implantado 
para que la fractura estuviese reducida 
y fijada de forma estable.

La demanda basa su pretensión en la 
naturaleza objetiva del instituto de la 
responsabilidad patrimonial. Sostiene 
que el material de osteosíntesis fue 
implantado por la Administración sanita-
ria y, su rotura, ha causado unos daños 
a la paciente que no tiene la obligación 
jurídica de soportar. Sobre esta base 
la Sentencia comienza delimitando la 
jurisprudencia sobre las responsabilidad 
patrimonial de la Administración sanita-
ria y sus características, haciendo espe-
cial incidencia en que para proceder a 

estimar una reclamación de este tipo 
debe atenderse al elemento de la rela-
ción de causalidad entre la intervención 
sanitaria y el daño, relación que como 
delimita la constante jurisprudencia 
se centra en la denominada “lex artis 
ad hoc” (que la actuación médica res-
ponda a estándares de normalidad). Y 
sobre tales premisas, resulta acreditado 
que, en efecto, la rotura del material de 
osteosíntesis incidió en una recupera-
ción más tardía de la paciente. De igual 
forma también se acreditó que la calidad 
de la placa colocada en la muñeca de 
la actora, era de buena calidad y que 
cumplía los estándares de calidad de 
la Unión Europea.

De igual forma durante la prueba resultó 
acreditado que ante la rotura de la 
actora debe colocarse una placa en la 
muñeca con dos tornillos a cada lado, 
y que la colocada por los profesionales 

del Servicio Aragonés de Salud tenía 
seis. Sobre estos hechos y, a pesar de 
que la rotura de la placa influyó en la 
pseudoartrosis que tiene la paciente, la 
Sentencia desestima la reclamación de 
responsabilidad patrimonial por cuanto 
considera que no existe relación de cau-
salidad al ser las actuaciones médicas 
ajustadas a la lex artis. Y no existe rela-
ción de causalidad por que considera 
probado que fue correcto el diagnós-
tico de la paciente y el tratamiento. 
La elección de la placa y su coloca-
ción fue correcta y su posterior detec-
ción y reemplazo. La rotura del material 
implantado es una incidencia poco habi-
tual y no evitable por lo que no es motivo 
suficiente para imputar la responsabili-
dad a la Administración sanitaria. 

Jorge Ortillés Buitrón
Letrado de la Comunidad Autónoma 

de Aragón

Caza ilegal

Responsabilidad patrimonial en los casos de rotura de material de osteosíntesis
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SENTENCIAS DE TRIBUNALES DE ARAGÓN

El demandante había solicitado al 
Servicio Público de Empleo Estatal 
(SPEE) una prestación por desempleo 
del nivel contributivo siéndole ésta reco-
nocida por una duración de 180 días, 
efectiva desde el 1-11-13 al 30-4-14. 

El día 15-11-13 comunica a este 
Organismo su salida a Dakar (Senegal) 
por 90 días a partir del día 16-11-13, 
fecha en la que se suspende el abono de 
su prestación. Consta, pues, su salida 
de España en fecha 16 de noviembre 
y su regreso el 16 de febrero. Cuando 
solicita la reanudación de la presta-
ción por desempleo, le es denegada 
por haber permanecido en el extranjero 
durante más de 90 días. Desestimada la 
reclamación previa en vía administrativa 
y denegada también en primera instan-
cia, recurre el demandante en suplica-
ción ante el TSJ de Aragón.

En un intento de justificar el actor 
que no había estado 91 días fuera del 

territorio nacional (como sostiene el 
SPEE), alega que llegó a Dakar el 17 
de noviembre y que estuvo hasta el 14 
de febrero, volando al día siguiente a 
España, con lo que no permaneció en 
Senegal más de 90 días. A pesar de 
aportar los sellos de entrada y salida de 
su pasaporte en Dakar, este Tribunal no 
los va a dar válidos en cuanto constan 
los sellos de salida y entrada a España 
(16 de noviembre y 16 de febrero) que 
acreditan que efectivamente estuvo 
ausente un total de 91 días naturales 
(según cómputo de días conforme al 
art. 5 CC). Este es el motivo determi-
nante que denegará la pretensión del 
demandante, que si bien cumplió con 
el requisito de comunicar previamente 
su salida al extranjero, infringe el plazo 
máximo de 90 días estipulado por el art. 
212.1 g) del Texto Refundido de la Ley 
de la Seguridad Social.

 F. Javier Alcalde Pinto
 Graduado Social

Sentencia del TSJ de Aragón nº12/2016
El padre de la demandante tenía dos 
hijos cuando falleció el 27-10-2009. Su 
compañera sentimental solicitó las pen-
siones de orfandad de ambos. El INSS 
las denegó por considerar que el falle-
cido no estaba en situación de alta o 
asimilada al producirse el hecho cau-
sante. Una primera sentencia recono-
ció el derecho de estos dos hijos a per-
cibir la pensión de orfandad el 22-12-
2011. Seis meses después de dicho 
fallecimiento su pareja dio a luz a un 
tercer hijo el 18-4-2010, presentando 
demanda de filiación el 24-2-2012 y 
reconociéndose la filiación por sen-
tencia civil de 19-11-2013. El 6-5-2014 
solicitó la pensión de orfandad para su 
hija póstuma. El INSS se la reconoció 
con fecha de efectos de la solicitud.  La 
cuestión litigiosa radica en determinar si 
debe reconocerse efectos retroactivos a 
esta pensión de orfandad desde la fecha 
del nacimiento. El Tribunal cita cuatro 

sentencias de sendos TSJ que le reco-
nocen efecto retroactivo. La retroactivi-
dad de la filiación (art. 112 CC) es com-
patible con la pensión de orfandad. La 
reclamación al INSS de la pensión de 
orfandad solo puede ejercitarse a partir 
de la declaración de filiación, que opera 
como título habilitante de la prestación, 
siendo imposible o ineficaz su recla-
mación antes del reconocimiento de la 
filiación. Con este efecto retroactivo se 
consigue la protección de los hijos y la 
igualdad de éstos ante la ley con inde-
pendencia de su filiación. Además el art. 
3º de la Orden Ministerial de 13-2-1967 
expresa que la pensión de orfandad del 
hijo póstumo se entenderá causada en 
la fecha de su nacimiento, interrumpién-
dose la prescripción por la necesidad de 
reconocimiento de la paternidad.

Juan Molins García-Atance
Magistrado de la Sala Social del 

Tribunal Superior de Justicia de Aragón

Orden Jurisdiccional SOCIAL

Desempleo y estancia en el extranjero

Pensión de orfandad de un hijo póstumo
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SENTENCIAS DE TRIBUNALES DE ARAGÓN

Por parte del trabajador demandante 
se presenta reclamación con resul-
tado favorable a  sus pretensiones 
económicas contra el Estado, contra 
la empresa en la que trabajaba, la cual 
se encuentra en concurso de acreedo-
res y contra la administración concur-
sal de la citada empresa. 

La sentencia 313/2015 del Juzgado 
de lo Social número DOS de Zaragoza 
considera acreditado que en un proce-
dimiento judicial anterior por despido, 
calificado como improcedente, trans-
currió un plazo superior a 90 días 
hábiles entre la interposición de la 
demanda por despido improcedente 
y la sentencia estimatoria.

El actor no percibió en aquel momento 
cantidad alguna por parte de la 
empresa correspondiente a salarios de 
tramitación, por encontrarse en situa-
ción de insolvencia. Y tras la corres-
pondiente solicitud del trabajador al 
Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) 
de lo adeudado como garante subsidia-
rio, percibió del citado organismo can-
tidad no concurrente con el periodo 

ahora reclamado, dado los límites de 
pago máximo legalmente establecidos 
al FOGASA. 

Por ello estima la Sentencia 313/2015 
del Juzgado de lo Social número DOS 
de Zaragoza que el Estado Español 
debe de responder del abono de los 
salarios de tramitación por el periodo 
comprendido entre el transcurso de 
los 90 días hábiles desde la interposi-
ción de la demanda por despido hasta 
la notificación a la empresa de la sen-
tencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 57 del Estatuto de los 
Trabajadores: “Cuando la sentencia que 
declare la improcedencia del despido 
se dicte transcurridos más de noventa 
días hábiles desde la fecha en que se 
presentó la demanda, el empresario 
podrá reclamar del Estado el abono de 
la percepción económica a la que se 
refiere el apartado 2 del artículo 56 de 
esta Ley, correspondiente al tiempo que 
exceda de dichos noventa días hábiles”.

La peculiaridad de la Sentencia comen-
tada radica en que es el trabajador, y no 
el empresario, quien reclama, y logra, 

la percepción económica del Estado 
Español como garante subsidiario de 
los plazos procesales, es decir, aquí no 
estamos ante un reintegro de lo pagado 
por la empresa sino un pago directo por 
parte del Estado al trabajador, cuyo 
importe para el caso concreto y no con-
trovertido, asciende a 5.096,88 euros.

Juan José Castejón Penelas
Letrado del REICAZ

No conforme el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social (INSS) con la sen-
tencia de instancia que reconoce el 
derecho de la demandante(empleada 
de hogar) al percibo de la pensión 
de jubilación, recurre ante el TSJ de 
Aragón por infracción de la Ley de la 
Seguridad Social.

Es necesario recordar que los emplea-
dos de hogar pertenecían a un Régimen 
Especial que pasó a integrarse en 
el Régimen General de la Seguridad 
Social desde el 1 de enero del 2012. 

En este supuesto nos encontramos con 
que la actora, en alta en el Régimen 
Especial, se encontraba al descu-
bierto en el pago de sus cotizaciones 

en varios periodos comprendidos entre 
el año 2006 y 2008, motivo por el cual 
el INSS le deniega la pensión de jubi-
lación solicitada. Es éste también el 
punto en el que reside la sustanciación 
del recurso, la infracción de la D.A. 39ª 
de LGSS: “en el caso de trabajadores 
que sean responsables del ingreso de 
cotizaciones, para el reconocimiento de 
las correspondientes prestaciones eco-
nómicas de la SS, será necesario que el 
causante se encuentre al corriente en el 
pago de las cotizaciones”.

No hay ninguna duda del incumpli-
miento de este requisito, pero además, 
recuerda el INSS, que al solicitar la jubi-
lación en 2014, se otorgó a la actora 
un plazo de 30 días para ponerse al 

corriente de pago, quedando supe-
ditada la concesión de la pensión al 
ingreso efectivo pendiente, requeri-
miento que también eludió.

Son motivos concluyentes para el 
Tribunal, que estima el recurso del 
INSS, aludiendo además, a la citada 
D.A. 39ª, en su núm. 2 d) “desde el año 
2012 hasta el 2018, para el cálculo de 
la base reguladora de las pensiones de 
jubilación causadas por los empleados 
de hogar respecto de los periodos coti-
zados en este sistema especial solo se 
tendrán en cuenta los periodos real-
mente cotizados...”

Ana Victoria Sánchez Pelayo
 Licenciada en Derecho

Orden Jurisdiccional SOCIAL

Jubilación de empleados de hogar

Salarios de tramitación

La 
peculiaridad 
de la 
Sentencia 

comentada radica en 
que es el trabajador, y 
no el empresario, quien 
reclama, y logra, la 
percepción económica 
del Estado Español como 
garante subsidiario de 
los plazos procesales
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EL JUSTICIA DE ARAGÓN

Los Ayuntamientos de Caspe y 
Calatayud adaptarán sus respectivos  
Planes Generales de Ordenación 
Urbana a las últimas exigencias nor-
mativas para garantizar la accesibili-
dad universal. 

En concreto, y atendiendo a una 
reciente Sugerencia del Justiciazgo, 
ambos Consistorios modificarán los 
artículos necesarios para que sea 
posible ocupar el dominio público viario 
con el fin de facilitar el acceso de las 
personas con discapacidad a los edifi-
cios en los que residan, cuando técnica 
y económicamente esté justificado.  

En sus escritos de respuesta 
a la Sugerencia del Justicia, 
los Ayuntamientos de Caspe y 
Calatayud precisan que darán  
traslado de la misma a los servi-
cios municipales oportunos para su 
cumplimiento a expensas, no obs-
tante, del momento administrativo 
en el que se encuentren los Planes 
urbanísticos respectivos.

El Justicia de Aragón, Fernando 
García Vicente, ha recibido con satis-
facción las respuestas firmadas por 
los alcaldes de ambas localidades, 
en la medida en la que demuestran 

una predisposición favorable a 
cumplir la normativa en beneficio 
de las personas que tienen la movi-
lidad reducida. 

Estas actuaciones, se enmarca en 
un expediente de oficio para recabar 
información de los municipios arago-
neses de población superior a 5.000 
habitantes sobre su normativa urba-
nística y la obligación de recoger en 
ella el artículo 24 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015, con carácter de 
norma básica, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana.

En las transmisiones llevadas a cabo 
por dación de la vivienda habitual 
o mediante ejecución hipotecaria, 
los contribuyentes están exentos 
del pago del impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana con el fin de 
no gravar más la precaria situación 
de muchas personas y familias deri-
vada de la crisis económica. 

A instancias del Justicia de Aragón, 
el Ayuntamiento de Zaragoza se ha 
comprometido a ampliar la informa-
ción relativa a esta exención en los 
impresos de autoliquidación y a incor-
porar en la web municipal una ficha 

específica con información detallada 
sobre la regulación de la misma. Esta 
exención fue introducida en la nor-
mativa estatal en octubre de 2014 y 
trajo consigo la consiguiente modifi-
cación de la Ordenanza reguladora 
del Impuesto de plusvalía por parte 
del Ayuntamiento de Zaragoza.

Entendiendo el Justicia de Aragón que 
la publicación en los Diarios oficiales 
de estas modificaciones no era sufi-
ciente para que las personas la cono-
ciesen, sugirió de oficio al consistorio 
de la capital aragonesa que diera infor-
mación directa a los ciudadanos sobre 
la existencia de la nueva exención y, 

en particular, del efecto retroactivo a 
fecha 1 de enero de 2014.

En la misma sugerencia, el Justicia 
pedía levantar los embargos que para 
garantizar el pago de esta obligación 
pudiera haber, actuando de oficio, y 
procediendo en todos los casos a la 
devolución de lo cobrado. Fernando 
García Vicente ha recibido con satis-
facción la aceptación por parte del 
Ayuntamiento de Zaragoza porque 
las medidas anunciadas refuerzan 
la seguridad jurídica y contribuyen 
a rebajar la angustia de quienes han 
perdido su casa por no poder afron-
tar el pago de las deudas. 

El año 2015 fue el cuarto de la 
historia reciente de la Institución con 
mayor número de asuntos nuevos 
tramitados, 2.285, y el primero 
en número de Sugerencias a las 
Administraciones, que ha pasado de 
112 en 1998, a 455 el pasado año. 

Del total de Sugerencias, el 66 por 
ciento ya han sido aceptadas, un 

porcentaje que podría incrementarse 
teniendo en cuenta que todavía hay 
34 sugerencias, el 8 por ciento, 
pendientes de respuesta. Las 
personas afectadas directamente 
por los asuntos que se plantearon en 
las quejas sumaron 8.500. En unos 
casos, se personaron directamente 
en las oficinas del Justicia, en otros, 
enviaron su queja por Internet, o bien, 

se sumaron con su firma a quejas 
colectivas. 

Por materias, la que concitó mayor 
número de asuntos fue Bienestar Social, 
390 quejas, un 7 por ciento menos que 
en 2014 debido al descenso en casi 
un 40 por ciento de las reclamaciones 
sobre el Ingreso Aragonés de Inserción, 
que pasaron de 165 a 101.

Calatayud y Caspe aceptan mejorar la accesibilidad de calles y edificios

la exención de la plusvalía en las daciones en pago y ejecuciones hipotecarias 

En 2015, 8.500 personas solicitaron la mediación del Justicia de Aragón

Los Informes, Sugerencias y Recomendaciones del Justicia de Aragón se pueden consultar en la web: 
www.eljusticiaderagón.es
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EL JUSTICIA DE ARAGÓN

En los últimos años, viene siendo una 
constante en el área de Urbanismo 
de la Institución el elevado número de 
expedientes relacionados con solares 
abandonados, en pésimo estado de 
conservación y edificios ruinosos que 
amenazan la seguridad de viandantes. 
En 2014, estos expedientes fueron el 
20%, incluidos los abiertos de oficio 
en el marco de un estudio global de 
la situación en los municipios ara-
goneses de más de 5.000 habitan-
tes, En 2015, la Institución tramitó 
una decena de este tipo, la mitad del 
global de los expedientes sobre dis-
ciplina urbanística y el 30% del total 
sobre Urbanismo, que fueron 81. 

El denominador común de las quejas 
de los ciudadanos es la falta de 
control por parte de la Administración 
municipal de la conservación de 

edificios, con frecuencia, situados 
en zonas urbanas consolidadas e 
inclusos cascos históricos. La falta 
de control retrasa la apertura de los 
expedientes de ruina y la aprobación 
de las órdenes de ejecución dirigi-
das a los propietarios o, en el caso 
de que hagan oídos sordos, la con-
siguiente ejecución subsidiaria por 
parte de la Administración local con 
cargo al propietario. 

Tanto en los expedientes de parte 
como en las actuaciones de oficio, 
el Justicia de Aragón recuerda a los 
Ayuntamientos los aspectos esen-
ciales de la normativa y de la  juris-
prudencia, así como la obligación de 
conservación de la edificación que 
corresponde a los propietarios, un 
deber legal que, no obstante, tiene 
como límite la situación de ruina, 

porque ahí ya entran en juego otros 
derechos como la seguridad, la salu-
bridad e higiene del conjunto de la 
ciudadanía. 

Otro aspecto importante que 
la Institución recuerda a los 
Ayuntamientos, es la necesaria sol-
vencia de los informes técnicos referi-
dos a una concreta actuación porque 
en ellos se han de recoger con pre-
cisión las obras a ejecutar, su valo-
ración económica y el plazo preciso 
para llevarlas a cabo.

Por lo que respecta a la financiación 
de las ejecuciones subsidiarias, ante 
algunas evasivas  municipales, el 
Justicia ha recomendado la habilita-
ción en los presupuestos de partidas 
de crédito  ampliables, a costa de los 
obligados, que son los  propietarios.

El Justicia de Aragón considera que el 
criterio que debe regir la implantación 
de la jornada lectiva en los colegios, 
en la etapa de los 3 a los 12 años, 
es el interés superior del menor que 
garantiza que su derecho a la edu-
cación se preste en condiciones que 
respeten y potencien sus momentos 
de mayor concentración. En opinión 
del Justicia, esta atención priorita-
ria al interés del menor no es incom-
patible con el derecho de los padres 
y profesores a compatibilizar la vida 
familiar y la laboral.

En un informe remitido de oficio al 
Departamento de Educación del 

Gobierno de Aragón a propósito de 
la norma que permite a los centros 
modificar la actual jornada partida y 
acogerse a un horario lectivo sola-
mente de mañana a partir del próximo 
año, el Justicia de Aragón analiza la 
organización de la jornada escolar en 
España y en otros países europeos 
antes de hacer una serie de conside-
raciones propias.

Tras un análisis comparativo, el 
Justicia de Aragón resume en cuatro 
puntos sus consideraciones dirigidas 
a la Administración para que sean 
tenidas en cuenta. Además del interés 
superior del menor ya citado, estima 

imprescindible que la propuesta de 
modificación que realice el centro 
esté motivada y consensuada al 
máximo, el  mantenimiento del servi-
cio de comedor escolar con indepen-
dencia de que se reduzca el número 
de alumnos, y la necesaria gratuidad 
de las actividades socioeducativas y 
de refuerzo de oferta obligada fuera 
del horario lectivo, hasta completar el 
actual horario y que no deben confun-
dirse con las actividades extraesco-
lares. En cuanto a los expedientes en 
tramitación al hilo de este proceso, a 
fecha 8 de abril de 2016, ascendían 
a 667, si bien las personas firmantes 
sumaban más de 1.200.

El Gobierno de Aragón ha manifes-
tado al Justicia su intención de aportar 
mayor transparencia a la gestión de 
prestaciones y de servicios competen-
cia del Departamento de Ciudadanía 
y Derechos Sociales mediante una 
nueva web para que los ciudadanos 
puedan acceder a la información. De 
esta manera, el Ejecutivo autonó-
mico responde a una sugerencia de 

la Institución sobre el sistema de adju-
dicación de plazas públicas residen-
ciales para personas mayores depen-
dientes. La sugerencia, que ha sido 
aceptada, instaba poner en marcha 
los mecanismos necesarios que per-
mitan reflejar, de manera periódica, 
inmediata y más actualizada, la situa-
ción en que se encuentra cada solici-
tud a efectos de puntuación asignada 

y lista. La Sugerencia del Justicia de 
Aragón tuvo origen en la queja de 
una persona que demandaba para 
un familiar directo, mayor y depen-
diente en Grado III, plaza concertada 
en una residencia de acuerdo con la 
última propuesta incluida en su Plan 
Individual e Atención (PIA) e infor-
mación accesible y actualizada de la 
posición en la lista de espera.

Edificios ruinosos y solares abandonados, copan las quejas de Urbanismo

El Justicia apela al interés superior del menor para elegir jornada escolar 

Más transparencia en la adjudicación de plazas en las residencias de mayores 
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DOCTRINA JURÍDICA

El Derecho administrativo constituye el 
ámbito más representativo de la cesión a 
una de las partes del privilegio de resolu-
ción del conflicto al que se enfrenta; pri-
vilegio fundado en el principio de autotu-
tela del que gozan las Administraciones 
Públicas y que encuentra su sustento 
normativo, entre otros, en los artículos 
56, 89, y 93 y ss. y 107 de la LRJ-PAC 
(fundamentalmente bajo el paraguas 
conceptual de la denominada autotutela 
“reduplicativa” o “en segunda poten-
cia”). Ello no implica, evidentemente, la 
falta de previsión de otros mecanismos 
de resolución de conflictos en los que 
una Administración pública es una de 
las partes del litigio. Mecanismos que 
se presentan adoptando variadas fórmu-
las de autocomposición y heterocom-
posición que, como es obvio, suponen 
una solución menos privilegiada para las 
Administraciones que la derivada de la 
autotutela, pero que terminan de confi-
gurar un sistema general de garantías 
mucho más completo y deseable desde 
un punto de vista jurídico.

No sorprende, en este sentido, la exis-
tencia de una serie de medios alterna-
tivos de impugnación y resolución de 
conflictos (ADR en su acrónimo anglo-
sajón) que, de forma lenta y cierta-
mente errática, han hecho acto de apa-
rición en algunos sectores de la activi-
dad administrativa, por lo general, con 
escaso éxito. Estos mecanismos alter-
nativos ocupan una posición intermedia 
respecto a las dos categorías tradicio-
nales de control interno y externo de la 
actividad administrativa. De hecho, se 
pueden constituir como un mecanismo 
de control interno cuando sea un órgano 
de la propia Administración controlada el 
que haga uso de ellos, o bien un meca-
nismo de control externo cuando la Ley 
requiera su utilización por un tercero 
ajeno a dicha Administración. 

Pues bien, algunos de estos mecanis-
mos, como la mediación, la conciliación o 
la transacción, de utilización tan habitual 
en otros sectores del Ordenamiento jurí-
dico, han encontrado un difícil acomodo 
en la praxis administrativa, condiciona-
dos por una cierta resistencia o inamovi-
lidad derivada de la tradición administrati-
vista y, sin duda, por su escasa relevancia 

normativa. Otros, como el arbitraje, sí han 
tenido una mayor repercusión desde el 
punto de vista de su reconocimiento por 
el Legislador, pero el resultado práctico 
ha sido similar, caracterizado por un uso 
ciertamente residual. 

Me gustaría detenerme en este meca-
nismo heterocompositivo de resolución 
de conflictos para observar su definición 
en Derecho Administrativo y detectar los 
posibles motivos que han determinado 
su aplicación marginal como mecanismo 
alternativo al monopolio judicial en el 
control de la Administración. 

Caracterizar el arbitraje en Derecho admi-
nistrativo no resulta, desde luego, una 
labor sencilla. Y mucho menos pacífica. 
Sobre la base de su conceptualización 
tradicional, se podría definir el arbitraje 
como un equivalente jurisdiccional por 
el que las personas físicas o jurídicas, 
previo acuerdo, someten la decisión de 
una controversia a personas, órganos o 
entidades que no forman parte del poder 
judicial, cuya decisión (laudo) tiene capa-
cidad vinculante para las partes y fuerza 
de cosa juzgada, aunque sea admisible 
someter su validez o nulidad, exclusiva-
mente por motivos tasados, al pronun-
ciamiento de los Tribunales. Por su parte, 
el Tribunal Constitucional lo ha definido 
como un “mecanismo de heterocom-
posición de conflictos atribuido a uno 
o varios árbitros que constituye expre-
sión de la libertad y de la autonomía de 
las partes, ligado, en todo caso, a una 

opción voluntaria” (STC 43/1988, de 16 
de marzo) o como “un equivalente juris-
diccional, mediante el cual las partes 
pueden obtener los mismos objetivos 
que con la jurisdicción civil (esto es, la 
obtención de una decisión que ponga 
fin al conflicto con todos los efectos de 
la cosa juzgada)” (STC 15/1989, de 26 
de enero).

Es evidente que el interés del arbitraje en 
Derecho Administrativo vendrá marcado 
por la intervención de una Administración 
pública como sujeto dentro de un pro-
cedimiento arbitral, ya sea como una de 
las partes en conflicto –arbitraje admi-
nistrativo- ya actuando como árbitro 
de un conflicto entre terceros –lo que 
BERMEJO VERA denominó como potes-
tad administrativa arbitral-, que a su vez 
pueden ser sujetos privados o públicos.

Pues bien, el principal rasgo del arbi-
traje destacado por la doctrina del 
Tribunal Constitucional (SSTC 15/1989, 
174/1995, 176/1996 y 352/2006) 
como fundamental, que es su carác-
ter de equivalente jurisdiccional susti-
tutivo, por tanto, del proceso judicial, 
supone también el primordial problema 
de consideración en relación a la incor-
poración del arbitraje como medio de 
resolución de conflictos en el Derecho 
Administrativo. Dificultad derivada de la 
obligación constitucional tanto de some-
timiento de la actividad administrativa al 
control de legalidad que ejercen Jueces 
y Tribunales, ex artículos 106 y 117 de la 
CE, como del derecho fundamental a la 
tutela judicial efectiva del que gozan los 
ciudadanos en virtud del artículo 24 CE.

Por lo que se refiere a este último 
aspecto, es decir, a la posible vulneración 
del derecho a la tutela judicial, tal vulnera-
ción derivaría de una hipotética renuncia 
a un derecho fundamental consagrado en 
la sección primera del capítulo segundo 
del Título I de la Constitución lo que, 
como es bien sabido, no resulta constitu-
cionalmente admisible. Sin embargo, tal 
renuncia proviene de la legítima autono-
mía de la voluntad de las partes, que libre 
y voluntariamente, se someten a la deci-
sión de un tercero ajeno a los Tribunales 
de Justicia para resolver su conflicto, lo 
que no implica su renuncia a su derecho 

SOBRE EL ARBITRAJE EN DERECHO ADMINISTRATIVO
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vendrá marcado por 
la intervención de una 
Administración pública 
como sujeto dentro de 
un procedimiento arbitral, 
ya sea como una de las 
partes en conflicto –
arbitraje administrativo- ya 
actuando como árbitro de 
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fundamental a la tutela judicial efectiva, 
sino al ejercicio del mismo en un deter-
minado momento, no quebrantándose 
de este modo principio constitucional 
alguno.  De hecho, es rotunda y tajante la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
que admite la compatibilidad del arbi-
traje –en Derecho Privado, eso sí- con el 
derecho a la tutela judicial efectiva (entre 
otras, SSTC 174/1995, de 23 de noviem-
bre, 75/1996, de 30 de abril y 176/1996, 
de 11 de noviembre).

Más compleja resulta la confrontación 
de la institución arbitral en el Derecho 
Administrativo con las obligaciones de 
control sobre la Administración que 
imponen los artículos 106.1 y 117.3 CE.  
Dichos preceptos someten a la actua-
ción administrativa al control pleno de 
legalidad que realizan los Tribunales. La 
duda, por tanto, surge inevitablemente a 
la vista de semejante cautela ¿Puede una 
Administración eludir este control que 
impone nuestro sistema constitucional 
mediante un simple acuerdo de volunta-
des del que forma parte, precisamente, 
dicha Administración? Pues es esa, en 
definitiva, la finalidad cardinal que justi-
fica el arbitraje en el ámbito iusprivatista. 
En mi opinión, y salvo cuando el arbi-
traje venga impuesto a la Administración 
por el propio Legislador (e incluso en 
estos casos, de dudosa constituciona-
lidad), resulta francamente discutible 
que la Administración pueda optar por 
someter la solución de una controver-
sia a un tercero ajeno al Poder Judicial 
cuyas decisiones resultan inimpugna-
bles por cuestiones sustantivas, pues 
haciéndolo estaría hurtando a los jueces 
y tribunales la posibilidad de controlar la 
legalidad de la actuación administrativa 
y cumplir, por tanto, el mandato consti-
tucional del artículo 106. Es cierto que 
si el ciudadano decidiese no recurrir el 
acto administrativo, tal control tampoco 
se llevaría a cabo –excluidas las potes-
tades revisoras de la Administración- 
pero, en ningún caso, sería la expresa 
voluntad del sujeto controlado (la 
Administración) la que determinaría 
dicho incumplimiento.

Ahondando en este aspecto, me sigue 
generando dudas la constitucionali-
dad del artículo 22 de la Ley 3/2011, de 
24 de febrero, de medidas en materia 
de Contratos del Sector Público de 
Aragón, en su redacción dada por Ley 

3/2012, 8 marzo, de Medidas Fiscales 
y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Dicho precepto 
prevé la posibilidad de someter a arbi-
traje las diferencias que puedan surgir 
sobre los “efectos, cumplimiento y extin-
ción de los contratos” que celebren, 
independientemente de la cuantía de los 
mismos en materia contractual, “los dis-
tintos poderes adjudicadores sometidos 
a esta ley”. Esta previsión no sólo supone 
extender el ámbito subjetivo de aplica-
ción del arbitraje a las Administraciones 
públicas en tanto poderes adjudicado-
res (algo que proscribe expresamente el 
artículo 50 del TRLCSP), sino también 
someterlas “conforme a las disposicio-
nes de la Ley 60/2003, de 23 de diciem-
bre, de Arbitraje”, impidiendo, por tanto, 
su impugnación y control en sede judi-
cial (con la ya explicada merma que 
ello supone desde el punto de vista del 
control de legalidad que realizan los 
jueces y tribunales sobre la actividad de 
las Administraciones, ex artículo 106 CE).

Todas estas dudas me llevan a rea-
firmar que el arbitraje en Derecho 
Administrativo ni puede ni debe enten-
derse como un concepto unívoco y, 
desde luego, no bajo la inamovible con-
sideración que marca su caracteriza-
ción tradicional en el Derecho Privado. 
Extrapolar una institución típica del 
Derecho Privado, con las característi-
cas que le son propias y que la doc-
trina y jurisprudencia de este ámbito 
han ido conformando, a una parcela del 
Derecho ciertamente distinta, implica un 
resultado inevitable: su práctica inapli-
cación. Y es que parece innegable que 

las características que configuran ese 
arbitraje del modo tradicionalmente 
entendido no resultan adecuadas para 
el Derecho Administrativo.

Llegados a este punto, el Legislador 
debería plantearse la posibilidad de otor-
garle una caracterización específica que 
resulte válida y útil para las características 
y garantías que nuestro Ordenamiento 
jurídico exige a cualquier mecanismo de 
control de la actividad administrativa, 
configurando un arbitraje administra-
tivo propio. No conviene olvidar, que el 
arbitraje administrativo, a diferencia del 
arbitraje privado, presenta una natura-
leza dual como mecanismo de resolu-
ción de conflictos, pero también como 
medio para controlar la legalidad de la 
actuación de la Administración que se 
somete a ese arbitraje. Permitir que al 
cobijo de la voluntariedad que caracte-
riza a esta institución en Derecho Privado, 
la Administración pueda excluir, mediante 
acuerdo con tercero, el control que el 
Poder Judicial ejerce sobre la actividad 
administrativa, no sólo me parece con-
trario al mandato constitucional del artí-
culo 106, sino que además me parece 
peligroso. El verdadero arbitraje admi-
nistrativo, debe ofrecer al ciudadano una 
alternativa atractiva y útil al denostado 
recurso ordinario, sustituyendo este tra-
dicional mecanismo de autotutela por un 
medio parcialmente heterocompositivo 
de resolución de conflictos que ofrezca 
una mayor sensación de justicia e impar-
cialidad en la resolución. Si el mecanismo 
por el que se transita a esa solución, que 
trata de evitar el contencioso-administra-
tivo, pero que en ningún caso lo imposi-
bilita, adopta la forma de arbitraje o de 
recurso administrativo especial, en rea-
lidad tampoco tiene mayor repercusión 
práctica. Es más, en la configuración por 
parte de nuestro Legislador de los recur-
sos administrativos especiales se apre-
cian muchas de las características esen-
ciales que hacen de la institución arbitral 
un mecanismo impugnatorio tan aprecia-
ble. En el fondo se trata de buscar y poner 
en práctica alternativas más eficaces al 
sistema tradicional de justicia administra-
tiva sin comprometer la funcionalidad y 
las bases constitucionales de éste.  

Prof. Dr. Víctor Escartín Escudé
Prof. Titular (acr.) de Derecho Admin. 
Vicesecretario Gral. de la Universidad 

de Zaragoza
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El miércoles 20 de abril se celebró en 
el Palacio del Senado el V Foro de la 
Autonomía organizado por el Instituto 
de Derecho Público de la Universidad 
de Barcelona, en colaboración con la 
Fundación Manuel Giménez Abad y el 
Instituto de Derecho Parlamentario de la 
Universidad Complutense, con la partici-
pación de las Comunidades Autonómas 
de Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, 
Cantabria, Castilla y León, Cataluña, 
Comunidad Valenciana, Extremadura, 
Galicia, Islas Baleares y País Vasco.

Tras la inauguración, tuvo lugar la presen-
tación de la valoración general del año 
autonómico, con las siguientes conclu-
siones: el año 2015 ha sido básicamente 
un año electoral, ya que se han celebrado 
elecciones locales, elecciones generales 
y elecciones en todas las CCAA salvo 
País Vasco y Galicia. En todas ellas se 
produjo una gran pérdida de votos de los 
dos grandes partidos, así como la conso-
lidación de los nuevos partidos emergen-
tes, de modo que los Parlamentos auto-
nómicos elegidos tienen representaciones 
políticas fragmentadas. A su vez, a partir 
de las elecciones generales se ha conso-
lidado un nuevo sistema “tetrapartidista 
imperfecto”, es decir, con cuatro grandes 
partidos estatales, otros más pequeños, y 
partidos con vocación mayoritariamente 
autonómica. La Cámara baja se asemeja 

a un parlamento colgado (a hung parlia-
ment), es decir, aquél en el que apare-
cen minorías negativas que obstruyen la 
gobernabilidad, en concreto impidiendo la 
investidura de un Presidente, pero sin eri-
girse en una alternativa y por el contrario, 
la Cámara alta viene claramente liderada 
por un partido que posee una cómoda 
mayoría absoluta en la misma. Su tras-
cendencia es relativa, pues un hipotético 
veto del Senado a un proyecto o propo-
sición de ley aprobado en el Congreso 
puede ser levantado por mayoría abso-
luta, de manera inmediata, e incluso por 
mayoría simple, tras dejar transcurrir dos 
meses (artículo 90.2 CE). Las conse-
cuencias directas de esta nueva situa-
ción serían la ralentización de la activi-
dad legislativa y la dificultad en la inves-
tidura del Presidente del Gobierno que 
se realiza sólo en el Congreso. Por otro 
lado, el pasado año se observó también 
cierta paralización del Estado respecto 

a las necesidades del sistema autonó-
mico, especialmente por ausencia de ini-
ciativas en reformas que parecen nece-
sarias. Así, no se ha actualizado la finan-
ciación de las Comunidades Autónomas, 
tampoco se han reunido la Conferencia 
de Asuntos Relacio nados con la Unión 
Europea (CARUE), ni la Conferencia de 
Presidentes. 

En cuanto a los temas monográficos, 
se trataron dos cuestiones. La primera, 
dedicada al contenido y la eficacia 
de los acuerdos de las comisiones 
mixtas en el procedimiento del artículo 
33.2 LOTC y la segunda, a la posible 
reforma constitucional del Estado auto-
nómico. Tanto la valoración general, 
las ponencias, como las conclusiones 
de los estudios monográficos realiza-
dos, quedarán reflejadas en la edición 
del “Informe de las Comunidades 
Autónomas” correspondiente a 2015.
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